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PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 20 del mes anterior se dice á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 9 del corriente, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan k favor de los causantes los 38 créditos núme
ros 334, 389, 427,437, 507, 642,738, 813,946, 1.020, 
1.021, 1.026, 1.089, 1.090, 1.092, 1.093, 1.095 á 1.101 y 
1.103 á 1.117, de la relación 4.a adicional á la núm. 45 
de abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Infantería de la Habana, después de 
hecha la siguiente rectificación, ocasionada por una 
equivocación padecida en la hoja de ajuste: núm. 1.108; 
capital 967*30 pesos; intereses 261*17; total. 1.228*47; 35 
por 100, 429*96; cuyos 38 créditos, con la mencionada 
rectificación, ascienden á 4.656*19 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 1.041*24 por los intere
ses devengados; en junto, á 5.697*43, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 1.993 pesos 97 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re

lación con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica ios, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que 1& 
misma instrucción se refiere; y advirfciéndo e que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.993 pesos 97 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se  
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado áV . E. 
para su conocimiento y demas efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de* 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años» MV- 
drid 12 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor....;

RELACION 4.* ADICIONAL Á  LA NÚM. 45 QUE SE CITA

gomero 
í?s orden.

IMPORTE 
del eapital rectificado.

IMPORTE 

total de los interesas. TOTAL

LIQUIDO 
& percibir el 85 por 100 

d®l capital é ir itere*®*.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS “ — — —

Pobos. Pesos. Pesos. Pesor í.

1 089 168 45*36 213*36 74*671 •UUi7
1.090
1.091
1.092
•j 093

Valari ano Bonilla. Alonso..................... . ....................... 48 1996 60*96 21*33
Pahlo ViCMtfi Padilla . . . .  .................................... 24 6*48 30*48 10*66

Villana. FéTnáiidsz.. . . . 36 9*72 45*72 16
94‘32 19*80 114*12 39*94

1 094 .Taüó Rnlv Man tañar.......... ............................ . . . . . . . . . . . . 132*12 28*78 155*90 54*56
L095 
1 096 
1 097

168 38l64 206*64 72*32
"Pran<*ií«i*.n RatedlftS Bxrtlial.. . . . . . 144 38*88 182*88 64
Rsuniin Ruc.oda Rstrftu. 72 19*44 91*44 32

1 098 OmIAftl.inn fríitíftpré® íroinisálsz.................. 175*54 47*39 222*93 78*02A . UJiO
1.099 
1 100

24 6*48 30*48 10*66
A*>nafín TiUdor FftrnÁiidaz. 57*72 15*58 73*30 25*651 • XV V/ 

1 101 Antnnin Martín (jOPíiaro............ 168 45*36 213*36 74*67
1 102 T)niYiiTii»n Batris.................. 60 16*20 76*20 26*67X • Iv«
1 10*3 PVHnA Martín ÍTartíía . ................. 119‘53 32*27 151*80 5á' 13l.iu J  
1 1 í 14. 48 12*96 60*96 21*33JL. AUrt 156 42*12 198*12 69*34JL • IUO 
1 100 48 12*96 60*96 21*33
1 107 36 9*72 45*72 16± • 1U * 
1 108 967*39 261*19 1.228*58 430JL. lvIO 1 IAQ 168 15*12 183*12 04*09i. * lUi7
1 l io 156 42*12 198*12 69*34X 1IU 
1 111 122*22 1*22 123*44 43*201. 11 JL 
1 119 120 1*20 121*20 42*421.
1 11 *3 180 48*60 228*60 80*011.11o 
1 114. 180 48*60 228*60 80*011.114 
1 11^ 126*55 30*37 156*92 54*921. 1' O 
1 110 .. 168 40 32 208*32 72*911.1X0 168 36*96 204*96 71*731.11/OSM 202*02 » 202*02 70*70

0 0 4«jen 24 0*72 24*72 8*65
o o y
427 36 > 36

36
119*40

12*60 
12*60 
4-*79437 >.  «6o

94*02 25**38*)U /
C / l» ) 24 » 24 8*40t)4<5
hqq 48 12*96 60*96 21*33Jó o
Q ) Q 24 6*48 30*48 lo  66oío 7767 » 77*67 27*18o V Ju
OAñ ] 52*97 41*30 194 27 67*99y x o

1 AOA ,. 36 3*60 39*60 13*86
1 íVíl 36 9*72 45*72 161 U/l 24 5*76 29*76 10*41l.U¿0

Total. . . . . . . .  • • • • • • • ................ • • 4.950*07 1.087‘72 6.037*79 2.1 D <08

Madrid 12 de Marzo de 1895.=Lópbz Dom ínguez.
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ADMINISTRACION CENTRAL

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón  provisional de los J e f e s   de Adm inistración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes dle Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, jornada hasta

a&51|?
f !

CATEGORÍA,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

BEL INTERESADO;

D E P E N D E N C IA  

[EN que s irv en  ó han se rv id o

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA 
DE LA ANTIGÜEDAD

DE LA CLASE EN EL RAMO
DE INTERVENCIÓN

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado....................... ..................................................407 Madrid........... 21 Febrero 1869...... Casado • • •. 1 3 Junte 1&04.

408

409

Idem* ................................ •••••••..............*............ . Sevilla.. »•»••• 6 Marzo 1858....... Soltero*. • *. í 'P- 1

IdflTU ...t íio il-r f  ..... ............. - .............. - .......... Madrid»..... . . 4 Abril 1878. Soltero.. •». 1R 1x01160G.03ll.ir0 Jd c¿gü«.ga j  v̂ uu¡»xiu • • .» .» . ........ .

Sirvo en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Cácer<ss......................................... *««v *»***.**••*.......410 Castellón..,. • • 7 Octubr© 1852o...... Soltero... • • ‘Lvi Jr,fU5! ÍLMÍ

411

412

413

414

Idem id de G e r o n a . .................... Madrid.......... 13 Diciembre 1871*.. 

1 Octubre 1873... • • •

Soltero...«. í; A 1 9.Q4

Idem id. de L é r i d a . ........... . . . . . . . . . . . . a . . . Madrid......... . Soltero... •. V \ ¿Lr-a-Lfi

A TT-fríTíín T? <& m fifí "Rllíz Paz V L&r&. Idem id. do Oác^res..........•»»•»••••••». Sevilla.» • • ® ®». 26 Febrero 1852,..».. Casado... *» W \ P.QA

Sirve en la Intervención general de la Administración del

l̂‘> V £,? f -,/ Tt * • e • • •

Estado*, i * . . . » » . » . » » » . . » » . . . » . » » » * . . . * . . . •• .»•».. •••*.» Madrid.»........ 11 Octubra 1865 Soltero... • • ']?' cA; LfMVe 1894..

lo Septum ore 1894..415 A A í r s i n z  Tomé.#••• «..»• ..........• • • • Idem, , , , . , . » .  n  • r........ ................................ . Madrid....®.. 18 Febrero 1814.. Soltero.. •. *■

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de
P&lfí&fíia. . . . . . . . . .  . . . .n . . . .  .. ................ .

ífclu
Murcia......... . 8 Abril 1854..........* Casado.. •.. 17 Bvípti'smbve 1894.. 

< - •*' ‘ •»ove.1894..

20 BíptÍAA::bfe 1894.. 

17 Ootubr^ 1894..,.*, 

; ' í" *1 i i V ¡r 1RQ4-

411

418

419

420

421

422

423

A.9A

Rílvía Pprpz Escolar........ .• .•••••«»».. •••».»••» Títena íd. de LoptoSo. o»*. Logroño •„•••• 11 Enero 1866 • . . . . Casado. .«.

Tdena id. de Satería suca.. Patencia»» • . . . 27 Septiembre 1858.. 

6 1875

Casado....,

Td&m íd de L o g r o ñ o . ••*.*••••* Logroño....... . Soltero...., 

Soltero...»*Luís d® Cuenca y Fernández*.•••••••••»•••»«••*Idem íd. de Alíc&nt©.........*• »»»••••• Murcia........... 1 Abril 1816

Tdí»m íd. de LcptoS©........................................................ Logroño.... . . . 6 Octubre 1815.......

10 Jubo 1812

Soltero 12 Octubre 1891.......

Tj C i' •• 3.894......

V-' ’ *'s !; t i Sf| H '* -Si ■í;¿ > R9 4-

TpoLrdílo A tes so CebeHes. Sirve en la Intervención central de Hacienda •«»••••••.•••• Logroño... . . . Soltero..., v 

Soltero...*.Gorszátez Olivares y Molina.»• • • » . . « • . .. . .o» Sirve en te Contaduría general de la Deuda pública.. . . . . . . Yalladolid.»..* 10 M»*q 1865 *

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.* * ............................................... ............ o... Logroño... •• •. 1 0 Msr**zo 1846 Casado...*. 

Soltero.. *. *

lA Noviembre 1894... 

1.7 Noviembre 1894... 

16 >'a vimbre 1894..* 

.10 1894... 

22 Dieiembtt 1894... 

22 Dmmúm 1894....

Dk2«mbrÉ 1894... 

31 Bfdkmbre 1894...

425

426 

421 

423 

-429

430

431

432

Paulino Lóofez Ruiz... . . . . » « .o. . Idem íd. d© Badajoz..»*». . . . . .  • • ............. .......... Madrid.. . . . . . 2 M&yo 1811

Ma '̂Ufd Pfiiro v Looez Pulpas r ver. Idem íd. de Madrid................................ .............. Madrid..».».*. 19 Juiic 1873,.......

6 Septiembre 1871,. 

29 Octubre 1871.......

12 Diciembre 1876... 

28 Enero 1861

«FOSO Ol’t'fZ dfí RTll’ffOS- Idem íd. de Cuenca.... ............. • <••«••«•••.......... *......... Granada........ Soltero *

Joanuín Fernández del Vallo*. .. .. .•••«•o******* Idem íd. de Huesca........... ............................ Logroño........ Soltero .

•Iijlnni "Ríiipsner2L y Pérsz Idem íd. de Soria..• ••»•*•••»»•*........... .......... . Madrid. -»•». ». Soltero

Francisco L ó p e z N & v & s . . . o » . * » Idem íd. de B f c d & j o z . r < >  » . * . . . . . ................ .......... Málaga........... Soltero.....

T/tiis Granada Noucbst.......... ........ .................. Idem íd. de T&rrsgoua. ••••••«••.••»»••».. »••••»» Cuba............ 19 Noviembre 1857.*.

Alberto González do la Peña y Fernández* • •••••• Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Patencia.» .................. .......... ................. . Cádiz.......... 30 Enfvo 1877 Soltero 21 Dkdembre 1894...

Aspirantes á Uncial de prim era clase.
CON 1.250 PBSETAS ANUALES

1 n José MocRfirrat' y R e í a l o . • Sirvió en la Intervención da Hacienda de la provincia de 
Córdoba. . . . i . . ........................ ....................... .

JL
Córdoba......... 31 Diciembre 1836... flís ¡asx f? e\ s-.-í í '¡X#V7

2 Juan Tomás Cuculí© Y Ap'ui&r........................... Sirvió en te Intervención de te Administración económica
de te provincia de Lugo......... . . . . . . . . . . . . . . . . ............ Luero 24 Noviembre 1842.. í~y a ti A rs ? A !>• ,>,'if(3'í'.v'5i ] Qí?Q

3 Adolfq Villero Danglada.. .* • • ........ Sirvió rn te Intervención de Hacienda de la provincia de 
C&st&lión. .................. ............. •••*•»••• Cádiz........... 8 bmemhm 1869...

4 Pablo GarcíaHuidobro....... .••.•«••«•o*»* Sirvió en te Contaduría d® Hacienda pública de la provincia 
de Barcelona.............................. ....................T............ Burgos . . . . . . IRAft * (lüftüido 1,7 Odible; 1872...».

5 Galo Francisco Suárez Dorado............. o»»... ••• Sirvió en 1a Intervención de 1a Administración económica
de te provincia de Orense. ........... Madrid. . . . . . . Ifi Gf*ínhrp> 1R40. K h í >. ¡- í 5

& R&fsel Truñó y Rubio...............u. . . . . . . . . . . . . . . Sirvió eu te Intervención general de te Administración del 
Estüdo.. .................o....... ............................................. Madrid ••••••< 1 (S59 Rnlííi?fli 27 Diciembre 1873....

Fnriouíi Díaz da  Santos Y L ó d s z . . • • • • • • * * . . • • • . • Sirvió en 1a Ordenación d® pagos del Ministerio de Grada y 
Justicia............. ..................... . . . «• r. .

9
11 Ahril 1^0 Casado..,», 2o Febrera 1874.......

8 FríanrtiííñOi T.óner. v  G f i , v . . •...<> Sirvió en te Intervención de Hacienda de te provincia de 
Huelva.........., ......................... .......... ..................... .. Jaén.. 31 Octubre 1858....... 17 J*mks 1874..« » » . . » •9 Manuel García Gítebert» • • • • « * • • • • • • . • • • • • e . . . . . Sirvió en la Intervención de la Administración económica 
de te provincia de Tarragona...................................... « . ..........

Wfil%SrUO#o * O *

Alicante. • • . . » 1.° Enero 1853 Casado.».. . c’í * ní 1 C ¡ í Rkfá- -

10 Julián González Ir&nzo..• . • • » • • • • • « • • • • » • » ........... Sirve en te Intervención de Hacienda de te provincia da 
Albacete....-............................. ............................................ Cuenca.......... 6 Septiembre 1833*. (set íí 5 0 stubr® 1874.......

11 Eduardo Espoz y Redín.• Sirvió m  te Intervención de Hacienda de te provincia de 
Navarra........... .............................................................. Navarra.. •. . 1 o T,]5n 5̂5̂4. Soltero.....

Soltero...., 

CagEdo.*,.,

cf.h A «i

22 Junio 1875..., . ,».»

12 Juan Montero de los Santos». » • . . » • •• . • »• • . » • Idem id. ds Oádis,.®»»................................... Cádiz........... 16 Noviembre 1842...
13 Ramón Días Fuelles... . ......... Idem íd. rte L€Ón.»......................................... .................. León • . ■) o lQñ*1

14 Sebastián Gómez Canillas. Idem íd» Santander.. . . . . . .  a 0 o . . . . . . .  r . . . . . . . Cacaree.............. 18 Noviembre 1837... i:', r--.Ko i R“n

<] )  Vó
I

ase la Gaceta de ayer¿
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

3 1  d e  E n e r o  u l t i m o ,  c o n  a rre g lo  á  lo dispuesto  en  el a rt . 2 4  d el reg la m en to  o rg á n ico  5 .º  de la R eal orden  de la m ism a fecha. (1)

ARTÍCULO

PSL BBfiBJb») ORfttelOO EN QUE E3T ¿ 

ovtiPJiizmmo

TIEMPO

DE SERVICIOS EN El, RAMO

TIEMPO
DE S E R V IC IO S

EN OTRAS DEPENDENCIAS; 
DE HACIENDA

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE O BSERVACION ES

A&OS. Meses. Bias. Anos, Meses. Días. Años. J Meses. Días. ASos. Mases.! Días.

' Art 2.% ess-D X.« del Real decreit 
de 6 iU Diciembre de 1 8 9 4 ... . . .

! Art. 2,.% ea#o» L* v 3.°.*...................
4
2

10
9

12
15

» 16 y y 4
2

10
9

28
15

. >* > y Bachiller... . . . . .  ....................... ..............
Art. 2.% «aeo 3 .® ........................... 1 5 » > » a > > y 1 5 TdtfiTí'i

y

Art. 2A caro 3 A . „ „ . . ..................... y 0 8 9 11 14 y y 10 5 22

12

y

;: Art. 2.\ csso 3 ,* ,m .......................... 2 2 12 * » y y y y 2 2 Idem
h A rt.2.%causoa,4, , . , , . .................  * » 5 10 4 » 17 y y y 4 5 27 Tílism

y

• Art. 2.% 0§?,so 1 / % ............. 6 7 y > * y » y 6 7 y > y

:: Art. 2 cago» 1,® t  3.°.............. 10 3 & 10 9 Bachiller...................................................y 2> y y 3
Art. 2*% caso 8.®. * „ y 4 16 i 1A i 25 Archivero Bibliotecario y Anticuario.A y XU » > y 1 4 y

Art. 2,% 4.®,. > 4 14

y

7 q TQ 1K Tf fio i» i

1 5 5

o

11

vi

As?

§4

xo

7 5

iCü

T 7

3 

11

o |

29
% y

Art. 2,°, <vw .................. y 4 n q i £t
i

i a
XI

9

isacnuier..« y
1JL o > lo i O 10 17 y

Art. 2.\ mm> 3 .\ « „ .. ....................... y 4 a > » » » y y 4

4

■

y

Tjiíhífl®?
• Art. 2,% ümso 3 .» . , . ......................... . > 4 > > > & y y Idsm

y

: Art. 2.°, cuso 3 .\ . . . . . . ............... » 3 19 > * > y y 19 Idsm
y

. Art. 2.a* «no 8 A , . ............................ i» 3 0 & a » » y y

O

8
o

6 | Id e m .... .
' Alt. 2.°, 3,®. , *......................... .. » e 8 3 Bachiller y Profesor mercantil............y i a y O u y

: Art. 2.*y «agio ........................... 21 6 26

j¡>

1 9

fe
29 % % %

1 2 3  

1 7

25

Art. 2 % caso l A . . . ................. . 7 7 y.

4T ir

fe
4 y y

• Art. 2.*, caso 3.°..• ........................... » 2 15 >

ir

»

y

y

9

> y

ir

y
1

3 ^

7

2

y

15

>

Bafibilíñi'
y

■ Art. 2 ........................... » 2 28 > » y > y y 1 y 2 28 IdoSH.
y

Art. 2.% ñ m ü  8 / ................................. » 1 9 » » y > y y x 9 Idem .
y

A rt.2,°, ® o B ;5fíM . ....................... y , 1 9 > > y y y y X 9 Idem ............... .
>

Art. 2.®, ceso 1 „ \ . . . . ....................... 8 2 21 2 10

a

17

y

% y y 11

»

i 8

>

y

Art. 2.®, etso 8 A ............................... 1 a ’»

y

» > y

i

1

>

Bachi]]®?
y

Art. 2.°, ..................... » 1 a » y > y y 1 í > Idem........... »• .

y

T-(d rt At 1 A A /<• £! A m A 1 j] A 7 ./XA. 11 M Í a — If _ 1|iíig eiecto uncial ae igual clase ae la
Intervención general.

Art. 4 .® . .* . . .» . . . ................. . .......... 11 2 11 > > y 5 3 17 16 5 28 fe

Art 4 . ® , , . . . . . . . . . . . ........... 3 9 20 10 9 8 2 2 15 16

«ti

9 13

29

'Pi&T'ífcrt nnAn*AYifl]

y

Art. 3.®, caso I.°*»..•••• 8 5 16 x 11 27 fe 2 16 10

y

Sirve el cargo de Aspirante de segun- 
gundü ciase, en comisión, en la mis- 

, ma Intervención.

ir i y

Art. 4.®*.,.................................... 10 2

1

17 2 5 8 % y y 12

3

t*¡ 25

15

91

Art. 4 .° ................................................. 3 15

V

a y

ir

fe y y

4

1

y y

Art. 4 .° . . . .  a............... ........................ 7 7 21 y fe y y 7

X

nr

y y

i Ai. y y

Art. 4 . ® . . . . . . . . . . . . . . ....................... 12 8 23

26

17

19

4

> y | y y 12

10

13

23

19

9

1 4

Q ; 22

27 

20

28 

4.

Art. 4 .® .... ............................. ............ 2 2 » > y 8

y

6 1

O y y

A rt 4 . ® . . . ....................... 5 5 7 11

3

3 y y

o

4.

y y

Art. 2.°, c&g© 1 .° ... 23

11

9

2 > 9

y

y y D

‘JE

4.

y y

Art. 4 . ° . . . . . . . . . . * . . ....................... 5 8

&

2 y £ y

<3C y y

Sirve el cargo de Oficial de quinta 
clase en la Administración especial 
de Hacienda de la misma provincia.Art. 4.®...................................  . 3 26

26

y y y & ; y

i

q

9

A rt 4 . ® . . . . . . . . . . o . . . ..................... 4 2 7 20

>

y &> *  y  |

o

10

9

<60

16

fe

y

%
y

A rt 2.°, u m  1 .° . . . ......................... 10 10 5

,

> 2 10 25 19

9

y

y

i Sirve el cargo de Aspirante de segun- 
1 da clase, en comisión, en la misma
1 dependencia. ^

K(£*¿!Ér#«#Wá.)
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Dirección general del Teaoro público 

y  Ordenación general de Fagos del Estado.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

central * stab^cic* so la planta baja del Ministerio de Ha 
€i¿nds, se verifiquen en los dina del oresente m^s que á continuación ee expmsn los pagossiguientes:

Dia 15 ce Alfil.
Paro dft de Deuda p< r¿ et ia interior al 4 por 100,¿fctncros 901 1.000.

Día 16.
 ̂ Idem d* De ida amcríizabie ti 4 fo t 100 ídem, números SOI ai 950.

Día 17.
Id? m de Deuda perpetia interior al 4 por 100 ídem, Húme

lo s  1.101 al 1.150.
Día 18.

Idem de D*ud» perpetua intuí ios9., ver cimientos de I o del 
actual y a, t more?, carpetas presentada» hasta el 31 de Mar- 
xa último.

Día 19.
Idem de Deuda amortizable a )-4 por 100, rer»ciño lentos da f 

Idem id., carpetas presentadas hasta el di* 31 del citado 1 
Marzo» *

Día 20.
Mcm de Deuda perpetua intsricr y amortizable al 4 por 

100, vencimientos de ídem id., carpetas presentadas hasta el 
día 31 de M*rzo.

Madrid 13 de Abril de 1895.=K1 Director general, Olega
rio Andr&de.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm. 346.118, expedido por este establecimiento en 7 
de Marzo del año actual á f&vor de D. Ju&& Diomedes y Pa- 
raredfc, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  i  Diario oficial de Avisos * según determinan los artículos 9.° y 237 del re 
gtamento, reformados por Raal orden de 8 de Mayo de 1S77; 
advírtiendo que transcurrido dicho pl&zo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda rsspon^abilid&d-

Madrid 10 de Abril de 1895. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X— 1952

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans
misible, núm. 344.754, expedido por este establecimiento en 
4 de Febrera ríe! &ño actual, á favor de D. Jerónimo Sanmi- 
guel y López, se anuncia al público por *<?gund& vez para que

el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar drsde «i día 3 de los corriente», 
fecha d« la primera inserción de este anuncio m  los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M ad r id  y Diario oficial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad,

Madrid 13 de Abril ¿a 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1958

| Habiéndose extraviado el  extracto de inscripción de una 
f acción inalienable, núm. 57 553, expedido por este fcstableci- 
I miento en l.° de Enero de 1851 á tevor del Cabildo de la Co

legiata de Pastr&na, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde «I día 29 de Mar
zo próx mo pasado fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y D iario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 

; 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplica
do de dicho extracto, anulando el primitivo y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 8 de A b ril de 1895. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X— 1960

SITUACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

ACTIVO
13 Abril 1895. 6 Abril 1895. 13 Abril 1895. 6 Abril 1895.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas*

200.105.741‘36 309 545 992 34 37 971.673*17
200.105,741*36309.397.877*0639.436 44743

Capital del Banco........................................................ 150 000 000 150.000.000
Fondo de reserva..................................... *.. * ............ 15.000.000 10.467 834 79 580 737 53 926 919 425 317.651.178*82 27 589 352 02 36.768 981 82 1.632.663 29

16.870 634*29 67.482.799-93

15.000 000 10.432 978 46 533 929 87 926.450,.725 315.572.581*29 27.034 239* 10 39 957,467 92 7¿9 222*30
18544 611*39 65 988 835*97

Efectos á cobrar m  el extranjero.................................
Descuentos.......... . . . * ......... ........................................

Efectos á cobrar en el día.............................................
Acción es de la Compañía arrendataria de tabacos.....
Otros valore* de cartera...............................................
Deuda amortizable al 4 por 100.................... ..
Deuda emortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894.....................
Pagaré** negociable** del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronca por cuente de la Hacienda pública , * .. *.............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............
'©pcraciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

d ico ........... ..............................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles.-.................... .............................. ........
Diversas cuente .........................................................

L259.9c7 37 128 543.724 45 102 618 135*61 2.801.5*5*29 12.270.000 5.590.022*32 408.967.186*25 4.092.804*48 51 423 500 45.728 085*60 6 662 040 76 19.361.512*50
292.36224 150.000.000 17.614.877 42 63.114.486 33

1.159.204*37 129.007.970*52 102,431.602*77 2.281.329*11 !12.270.000 | 5.583.930*82 |408.967.186*25 | 4.092.804*4851639.000 45.728.085*606.764.657*3716.433.919-06
290.290*80 150.000.000 17.614.473*19 65 040 07141

GansBciaa y pérdidas....} B t ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ;
Billetes m  circulación......................................... ..i Cuentes corrientes...................... ..! Depósitos en efectivo. . . .  ............*.............................

i Dividendos, intereses y otras obligaciones ¿ pagar,. . .
| Reservas de contribuciones ................... ......................
1 Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per-I petaa ........................................................................

Créditos concedidos sota* efectos públicos................*

1.570.863.607*49 1 570 244 591‘30 1 570 963 607 49 1.570244 591*30
TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

TtaRGHAntoR...........
Préstamos sobre efectos públicos.. . .  

El Intervenfcrr general, Ricardo Rubio.=V.° B.°==E1 Gobernador, Isasa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capita l el día 10 de A b ril de 1895
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SEXOS
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ero 

de 
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orden 
.... 

1

SEXOS Años 
da edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1
2
3
4
5

'Varétc* 
ídem»*.. 
Idem., o, 
Idem. . . .
IdasA*.*? •

11 m. 
6 
3 
1 
1

P
P
P. . . . . . . .
A . . . . .  t v
:_s

Sarampión............
ídem.
ídem . . . « i * . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . «
ídem............ .

Ave María, 3 .............
Carretera Andalucía, 4 ..
Argensola, 6 . . ................
Magallanes, 5 «...............
Alv&rado, 22..............

>
>
»

38
39
40
41

Hembra... 
idísm.., „ 
• ó & m ..
íui*4.'’ T>t\ * . . .  
" Á&ÍÚ- * > . *

1
4 SSL 

49 
2
8 jan.. 
1

P
p'.Y.Y.Y.
Viuda.,..
P.* .....OCIV
P* . . . . . .  6
P........

Sarampión............
Idem.. . .  *•**•*•»«.
Caquexia palúdica.
Coqueluche,.........
I&'tsm ...^ 
A n g in a  pseudo- 

mrmbraDOsa,.., 
Tuberculosis pul

monar................
Idem....................
Tuberculosis........

Meningitis tuber

Toledo, 105......................
Ferraz, 3 8 .....................
Peñó», 2.........................
8»n Vicente, 63............ .
Sania Engracia, 3 3 .... . .

P
>
>

6 Idem. 10 ni. P . . . ....... Idem, i • ••.«•«...tí Legsnitos, 16 ................ 43 Idem. . . .
>

7
8 
9

Idem ...» 
Idem.» ..  
Idem.. .*

21
18
5 »&,.

Soltero..
' .. i: <1 .
P............

Fiebre tifoidea 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Coqueluche..........

Hospital Militar. . . . . . . . .
i d sin
Paseo del Canal, 4..........

P>> 44 ideffivM* 73 Casada.,,
Moratines, 8 ... ............. .

(; *v?o T3 <t {«i A ̂
• *

10 ídem.. *. 17 Soltero.. Tuberculosis........ Espíritu Santo, 34........... 45 ídem.. . . 31
2

44
1

Idem.*,.
P________
Boltera. -
P............

P
11
12
13

Idem.. . .  

Idoea*'» *.

80
55
48 Cundo. .

J d e tn
ídem. .................
Spitelioma............

¿uanclo, 27,...................
Hospital Provincial.. . . . .
Idem.......................

>
>p

46
47
48

Idem,,.., 
Idem....
Idem.

7>flJLJl Doilí^ruiíj !&*.•••••*
Pacífico, 7....... * ..........
Hospital Provincial.

>P
14
15
16

Ideas**» s * F*to Paseo ds la Castellana, 29
Hospital Provincial.........
Mayor, 56........................

p Abada, 10.
Salitre, 43......................Idam..»,* 

Idem. . . .
66
56

Soltero. 
Oa^ado o •

Insuficíenda mitral 
Endocaditi*.......

>
>

49
50

Idem..... 
ídem ....

2
2

P........ .
p #

culosa.
Tabes meeentérica. 
Gangrena de Ja bo 

ca....... *........ .

>
>

17 I d e m . , 59 M ein .... Asistoiia............... Cava Baja, 42................. 1 * Torrijos, 14...................
18
19
20 
21 
22

. f. *
Idem
Idem. *. 
Idem . . .
Idem..* .

1
1
5m  
2 m. 
1

P ............

p *.. . . . . .

Lesión cardíaca . . .  
Bronquitis capilar. 
Idem.«> .. .« .« * * •  
Idem... . . . . . . . . . . .
Icíem. . . . . . . . . . . . .

Don Felipe, 4............. .
Ferraz, 7.........................
Ruda, 15 y 1 7 .«.* «• ..« .*  
Amparo, 92 . . . . . . . . . . . .
Tarragona, 3...................

»  * 
>
>
»
>

51
52
53
54
55

Idem....* 
ídem .... 
Idem ....
Idem.. *. 
Idem,. . .

52
52
10
82
1

Casada.. 
Viuda.. .

Casada.. 
P,.......

Lesión cardíaca. . .
Endocarditis.........
Rndopericarditis.. 
Insuficiencia mitra! 
Bronquitis. 
Bronquitis aguda..
Idfó][Ha» • #••••»*
X . « c > . ,*.
Broncopneum o n i a
T (ÍAít1

Aman-tel, 30 y 32............
San Juan, 15...................
Hoepít&l dal Niño Jesús.. 
Hospital Provincí*L.... »

>

>
>

23 Idem..., 8 tu. p ... .«•* . XÓí¿3e5H«.c® . . . . . . . . . . . Santa Engracia, 1 7 ..* ... » 56 Idtim... . 7m. P .. .* * . . .
'GRU'wiW V ^ U Ü I I O ,  1UO. • o . • .
Inclus». . .

P
24 Idem... *.. 5 m. p............ , . . . . . . . . . Cabeza, 38 » 57 Llom.. . . 4- £ÜL P . . . . . . .. Mois.tera j 38........... • • * *.

Fuen carral, 69 ,..........

9
25
26

,«
Idem ,...

6
60 BoltSíO ..

Broneopneumonía.. 
Pneumonía.......... .

Hospital Provincial........
Idem...............................

»
>

58
59

ídem.. . .  á em.*. . .
1
8m,
1

P ... . . . . .
P

>
>

27 I íS’&E , i . 2 p............ Idem.................. Ilustración, 7................. » 60 ¿dem....
García P^re'ies, lo . . . . . . .
Abada, lo.
Acuerdo, 10................... .
Reina, 9 . ......................
Carretera Andalucía, 38..
Pacífico, 11.....................
Mayor, 50.........*.............
Amparo, 85............... ...
Moratines, 2 . . . . . . . . . . . »
Preciados. 56........ ..........
Boa pitsJ. Prov inci ai........

>
28
29
30 
81

m
mu
35

Idem ..,. 
Idem. „,.

Idem ..»,

Idem ....

ídem . .. ídem . . ,. 
ídegg-. • • •

48
33
58
73

32

11 m. 
8 m,

18

Casado ,. 
L h m ....  
Idem.... 
Idm ..o . ,

Idem ....

P.e.........
P . . . .......
m iU ro ..

ictericia.. . . . . . « . .
Apoplejía..............
Apoplejía serosa... 
Congestión cere

bral.................
Enajenación men 

tal.
Meningitis..........
Fiebre consecutiva 
Heridas por arma

Fuen carral, 8..................
García Paredes, cuartal.. 
Lruz, o0. . . . . . . . . . . . . . . .

Atocha, 89 y 91..........

Hospital Provincial........
Mor&tines, 3...........
Morejón, 3 . * . . » . . « • « • • . .

>
>
>

>

>
»
>

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

Idem.............

i d ̂  . .  .

•tem....

Idem....
íctern.. . .  

Idem ....
ídem ¡... 
[Jem. . . ,

9
56
2m.
2
1

49 
67 
9 d. 

49 
58

Casada .
pA » o «  •

P . . .

V iuda. , .  

P
upispa .■.

Id e m ..., .......... ...

Pneumonía...........
Gastroenteritis.. . .  

Enterocolitis agud» 
Cólico nervioso...

Metrorragia.........
Derrame seroso . . .

Meningitis..............

Demencia. ........... ...

Ulcera............. ... ... a.

>P
>
>

>
>

36
37

Hembre.M 
ídem .,.» j

9 m. 
2

? « 9 « 9 9  «  ■> (f
P..O..O..

de fuego............
Sarampión............
Id e m ,.,.,............

Ferraz, 3 2 ..... ................
Atocha, 8 y 10............. ..

14- _ _

J adida 1.

p

71
72
73

í te m . . . . ,  
láiSM» o 0 . •' /i v r  > V -

77
9 d. 
6 d.

^?uda> 

P . . . . . . . .
P............

Debilidad sen il... . 

Falta de desarrollo.
A » i 'o de Ancianos.. .* . . ,*
Angííi, 19............ ......... .
%lanc&bos, 19...................

P

>

*■
^-£<, ,'¿2*. V 9 9 V ■.vítens,. n » ».
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E e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 10 de Abril de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Varona 1 6 % 2 > > » 1 » 3 » £ > 1 13 1 » 4 9 1 > > 5 1 21 1 35
Hembras............................... * 4 > > 1 » * 2 1 6 > $ > 1 1 15 * > 4 8 3 1 > 3 4 23 > 38

Totales. . .  . . . . . . . . . > 10 » 2 1 i 3 1 9 2> > » > > 2 28 1 > 8 17 4 1 y 8 5 44 1 73

maná 11 de Abril de 1895.:=K1 Subsecretario, Marqués del V&dÜIo.

M0¡mi4n m itt* m u íñ&uUu  p&? «eso, edad, u tafo f  enfermedades, vmfieaMs m los icementerios de este emite,l el dia 11 ée Abril de 1895.

S»3» P'
ASO» OSSffiRV&SXOÍf̂

'p'
H if R'T'flfc Año» «¿AttmeAcidEi •v*»8i.avAesosi*s?f t

i &
á# edac 4* !& anfümadad. ít lug&x dél íali®si2aie&Mr 1 %

A.*
ft-Eí *-\V» do «dad do ia § luga? dtl í&IküImleiitC'.

\ ? aréü. * T p......... . Sarampión............. Aléala, 1 19 ...... ........... > 34 Hembra.. 1 P,........... Sarampión............. Zurita, 9..........................
l i . . i p............. Idem............ Sonde Düoue, 32 .. .. > 35

36
37

IdríBi. . . • 1 p# .........
17. $332... •
í̂ «»Tn. ........... .
Fiebre intermitente 
Septicemia... . . . . .
Tuberculosis.. . . . .

.i ow.ll&noR 3
s
4
-q
7

" 4 . ,  * 
Idsm.. . .

6
2

p
p im rir  •

\ »ow ...o.C.w.o
Idem.... ............. .

General Lacy, 1 2 . . . . . . . .
^anta Feliciana, 5 . . . . . . .

> ídem.. . .
Idem ....

1
2

V..Y.V.Y.
p............. Habana, 9......................

Ve^ard ,̂ 4 . . . . . . . . . . . . .
>

láarn.. . ,  
Id<?.m.. . .  
Idem ....

47
56
23

Casado . 

Idem. . . .

Tuberculosis... . . .
M$1í, í cí . .M .......
Idem

bordadores, 5 ..............
T es Paces*. 3 0 . , . . . .........
pjaza da! Puentsde Segó 

vía, 3 . . . . . ........... . . . .

>
>

38
39
40

Idem.. . .
Idem.. . .  
Idem.. •.

15 d.
35
32

P..Y.YY
Dasada... 
Idem.. • •

Galería do Roblos, 7 , . . .  
Hospital de la Priucesa.. 
Pacífico, 19

h
>
>

» 41 Idem.. •. 24 - dsm, • • -. Idem. Hospital provincial....... .
Doctor Fourquet  ̂ 24.......
Inclusa............

Jy
g T ñ é¡ m . . . . 40 Idem. .................... BraíiiL 5 . ...................... . ' 42 ídem.. -. 7m. P...........* Idem.............. . - . >
9 ídem .. . . 3 P............. Tabes megentéritíft. Oaihjón del Al&miilc, 3 .. 

Amparo, 92,....................
> 43

44
Idftm.. . . 3m. P....... Sífilis.. •••..•••..- >

f 0 ld<?m..«. 3 p Difteria. > Idem . . . Idem..............- ..........
Paseo de Areneros, 6 . . . .

Puerta Cerrada, 3 . . . . . .

>
O
11

íd^m .... 
Idem .. . .

1 m. 
60

P. . 
Soltero.,

Sífilis infantil.......
Cáncer dal intesti

no.. ........... .

Inclusa.................. ..........

Hospital Provincial....... *

> 45
46

| 47

Idem.. . .  
ld «m .... 
Id em ....

22
66
34

Soltara.. 
Viuéa... 
Casada....

Lesión cardiaca... 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Hipertrofia cardía

ca.. ....................

>

>
IB Id^m.. . . Feto.

X í?<
Üonda de Toledo, 8 . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . >

Ifi'
Idara. . . . Pelayo, 4 8 . . . . . . . . . . . . . . i 48 Idem. . . . 60 Idem. . . . Idem.........
Item ... 17 Soltare Hemorragia cardía

ca . .................... - Qoosada, 7 .,......... >
j 49 Idem.. . . 70 Viuda.. Insuficiencia v a l 

vular •••«,.•••«>
Deres, 5.............................
Bastero, 27................

>
>

le Idem .... 21 d em ,... Aneurisma de la  
aorta.... . . « . «

Bronquitis.............
Id e m ... . . . .  . . . . .

Ssn Juan, 42 y 4 4 .. . . .  • >
¡ 50 
i 5<

Idem ,... 
Idem. •..

75
92

Soltera. .
.. .

...............
Miocarditis............

Hoaoital Provincial.. . . . .
[dem.................... ...........

y-
>

17 Idem.. . .  
Idem ....
ídem ..... 
Id em ....
Idem, .. 
dem ,. . ,  

íd<sm.. . .  
Idem ....
I iem ,. . .  
lo6111. . . .

9m,
1

P............. Ronda d# Vaiencia, 3 ,.» , & 52
i 53

I em .. . . 2 P .* ,. . . . Bronquitis.............
id$3X1. ....................

Liuoón. 27.................. >
'i f' P....... . Paseo de San Vicente, 14. > Idem .... 1 p............. Quintana, 23..............  •. >
19’sSJ'

11 m
3

p . . . ........ Idem......................
8 r o n copneumoni» 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Pulmonía.. . . . . . . .

Díviuo Pastor, 1 4 . . . . . . . > i 54 Idem .... 1 P.......... Idem.................. . Marqués d» Urquijo, 21.. 
Santa Isabel, 50...............P ........... Sraso, 2 ........................ . > i 55 Idem .... 2 P............. Idem. .................... >Wí

21
2SW5‘,"

5 P . . . . , , .. Legases, 47. > 1 56 IdétXU. . •. 1 P ..... ] dem...................... Beatas, 16 ...................
64
67
56
2

78

■líasado. 
triudo..... 
■:la»adoi.v.
2̂ 9* *■' ‘tt

Tribuiete, 3*...••••••••• > í '57
i 58

ídem. •.. 2 P „.... Idem.., . . . . . . .  . Orense, 8 ......................... >
\d̂ m. Hospital Provincial......... > Idem.. •. 1 p ............ Broneopneumo nía 

Pulmonía. • . . . . . . .
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 11 de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Totí le s . » 8 » 1 1 i » 1 8 2 > > 1 22 3 > 9 19 4 3 » 7 1 45 a 67

Madrid 12 de Abril de 1895.:=11 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 5i
i

Subsecretaría. ¡
Vacante  una plaza de Practicante en el Hospital de Santa j 

Isabel de Fernando Poo, con ía categoría de Oficial quinto de 
Administración civii y 300 pasos de sueldo y 500 de sobresuel
do, se toce público á fin de que los que deseen aspirar á ella 
puedan presentar su» solicitudes en est«;MinisT-erio dentro del ? 
término d$ treinta días, á contar desde esta fecha, acomp»- \ 
Bando el títaio de Practicante con una copia del minino, y en

la misma f rna loa documentos <?n que fundan los méritos y 
circunstanciáis que aleguen para probar su aptitud y servicios, 
y la rúa ni» personal.

Madrid 13 de Abril de 1895.=Guillermo J. de Osma.

Dirección general de Hacienda. ¡
En virtud de Real orden, feeha 9 d*l mes actual, exped'da 

por este Minutario, se conv ca á concurso, p r el término de i 
un mes, coñudo desde la fecha de la publicación de «sts anun- \ 
cío, para la adjudicación del servicio de arrastres do efectos

timbrados y otros objetos que desde este Ministerio y Fabri
ca Nacional del Timbre han de ser conducidos á les puertos 
de Cádiz, Santander y Barcelona para su conducción á las 
provincias de Ultramar.

Las proposiciones serán presentadas todos los días no fes
tivos en el Negociado de Contribuciones é Impuestos de esta 
Dirección general, de doce de la mañana á cinco de la tarda, 
con arreglo al pliego de condiciones y m oldo que se publica 
á continuación.

Madrid 13 de Abril de 1895.=E! Director general de Ha
cienda, P. S., Valentín García del Bu .to*
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pliego de erudiciones boj o las cuáles se saca & concurso el trans
porte d e l $ efectos timbrados con destino á las prcv netas de 
J'üliramar ánde la Fábrica Nacional del Sello hasta Us buques 
q%e en BarrHon^ Cádis y Santander hayan de transportarles, 
con los demás objttoi que se remítan por este Ministerio,

1.a K3 contra tí *ta. m  obligará á hacerse c^rgo en la F ábri
ca Nacional d»l Sello 6 en el punto de esta capital que **» le 
«tesiga©, de lo» eftetc» tim brados ú  otros objetes con destino 
á Im  provincias de. U ltram ar, conduciéndolos por m  cuenta á 
Barcelona, Cádiz: y Bant^ndor, según los pinitos á que sa des
tinen y coníoTme lo reclame la exigencia del servicio y  3a 
fecha de salida de Job respectivo» vapores correo?, entregán- 
doloB á Jo» D elgados de Hacienda de las mencionadas pro- 
v n im s , que dispondrán queden depositados hasta ser trasla
dados á bordo, siendo esta operación da cuenta y riesgo del 
minino contratista.

2.a El térm ino para hacerse cargo do los efectos será de 
t e a  día», contados desde el en que m  dé aviso de la remesa, y  
el da su  conducción hasta los puertos designado?, el de seis á 
doce di asa.

3.a Si ©1 contratista no recogiese los bultos en «1 térm ino 
antes .fijado, s* haré la- remesa á bu costa, y por cada día que 
se retrase la conducción abonará por indemnización al Tesoro 
la  sum a de 25 p«s*t&s.

4.a La entrega de los citados efectos á los Delegado» de 
las capitales m endos»das m  hará íntegra, sin desperí*©to a l
guno y sin alteración m  los precinto», siendo obligación del 
con tra tista  al pago de los afectos timbrados que falten al p re
cio di¿ tarifa, como igualm ente el costo de elaboración de los 
que resulten & venados, siempre que no sea por causa de 
fuerza mayor inevitable y debidamente justificada. De los 
deterioros ó pérdidas de otro? efectos confiados ai contratista, 
responderá éste con arreglo al valor que á dichos efectos so 
señale por la Administración al verificar la entrega do loa 
mismo».

5.a Si por no haberse hecho oportunam ente la conducción, 
por faltar algunos objetos en la entrega, ó por averia no jaa- 
tiíicada, según determ ina la condición anterior, se exigiera 
indemnización &1 contra tis te , se hará ó*ta efectiva en la m is
m a forma y con arreglo á las disposiciones que sa citan m  3a 
condición 10, rúen do compelí do en esta caso á reponer la 
fianza en u» plazo qu* no podrá exceder de ocho días.

6 /  Ei psgo de tes* remesas se hará por la Caja especial de 
este Mitti*tnrio en concepto da anticipaciones á las de las 
provincias d* U i tram ar á que correspondan, en v irtud de o r
den que Be expedirá é la Ordenación general de Pago» del 
m ism o, tan íiKgo como «1 contratista justifique ja reali
zación de las remesas con certificado do 3a Delegación que se 
haga cargo de ellas^ según la condición 1.a, y en el que se 
acredita la buena y fiel entrega de los objetos en que con
sistan .

7.a La-duración de este contrato será por cuatro años.
8.a Para la garantía del contrato constitu irá el rem atante 

la fianza de 5.000 pesetas, dentro del térm ino de ocho días, 
contados d*sd« &t en que se le notifique la adjudicación,con- 
signando un depósito en la  Caja general del ramo en concep
to  de necesario y á disposición de la  Dirección general d® 
Hacienda del Ministerio de U ltram ar, elevándose el contrato 
en dicho pí&zo á escritura pública. Caso de no cum plir ei 
con tra tista  con lo prevenido en esta cláusula, quedará sujeto 
á  lo dispuesto en el a rt. 5.° de la  Keal orden de 27 de Febre
ro de 18ñ2.

9.a Una vez term inado el contrato y acreditado por el 
con tra tista  el fiel cum plimiento de esta» condicionen, se le 
devolverá bu fiauzs, quedando libre de toda obligación.

10. . Si por ctifclquter caso 6 pretexto el contratista hiciese 
abandono d d  aex vicio, <&Bte M inisterio dispondrá m  verifique 
por cuenta de aquél, hasta  el nuevo concurso, que b&jo igua
les bases se efectuará :iOr el m t o  del tiempo de su com pro
miso , siendo á& su cuenta y cargo las diferencias en las con
diciona» que m  v^nquea antes del nuevo contrato, y tam bién 
las que resulten entr«* el precio por que m  la haya adjudicado 
el servicio y ©1 del que se celebre nuevam ente. El im porte de 
e*tsis diferencia» se cubrirá con la fianza y la cantidad que 
en vanta produzcan los bienes que al efecto ge em bargarán al 
contratista cu los térm inos prescritos en ei art. 9 ° de la in s
trucción de 15 de Septiembre de 1852 y demás disposiciones 
vigentes, r e t e j é ’? dos* tam bién, para Iguales ©Dcto$, el pago 
de ím  cantidades que tuviese devengados é pendientes de li
quidación de su servicio. Será tam bién d*3 su obligación abo
nar el interés de 6 por 100 anual ro r las cantidades que h u 
biera necesidad de adelantar por abandono del contrató . Si el 
precio del nuavo fuere más bajo que el del prim er concurso, 
no tendrá derecho el con tra tista  á reclam ar la diferencia, 
procediendo la rescisión del cont ato después de hacer la de
bida liquidación, y que se le devuelva la fianza ®n cuanto se 
declare que no re in ita  cargo, alcance ni responsabilidad por 
la s  inciden cía» nacida» del mismo.

11. E l concurso quedará abierto por el térm ino de un  
m es, contado de*d© la publicación da los anuncios de convo
catoria en lo» periódicos oficiales,

12. Los lieiteooree entregarán las proposiciones en el Ne
gociado de Contribuciones é Impuestos de este Ministerio 
duran te  «1 térm ino fijado, á k g  horas do oficina, todos los 
días hábiles. Bajo n ingún pretexto ni motivo podrá ser reti
rada ninguna proposición, una vez presentad»; no se adm iti
rá  tampoco ninguna después de transcurrido el térm ino se 
ñalado.

13. No se adm itirá proposición alguna que no comprenda 
los tres punto» designados para las entregas de las remesas, 
y cuyo tipo ©xot-d* da 1 peBftta 70 céntimo® para las que se 
diríjan á B«rcdon£; 1 peseta 54 céntimo» para las q m  se d i
rijan á Cádiz, y 1 p©?*ta para las que hayan de ha ce me á 
Santander, po rcada fracción de 10 kilogramos: siendo con
dición indispensabk par» la validez de 1» proposición que en 
el caso de «;frecerse rebaja de dichos precios sea ésta igual 
para los tres prefijados.

Este Ministerio abonará el aum ento de precio de transpo r
te  de aquellos objetos que por su  disposición term inante 
hayan de en gran velocidad. A dviértese que en los
anteriores tii-cg esté» comprendidos para su pago por el con
tra tis ta  «1 impuesto de 3 por 100 fiebre transporte  de m er
cancías, y todos k»  dem ás-im puestos y desechos «xigibles 
por el Estado ó los Municipios hasta  poner los efectos ai eos- 

do del buque «oaduetor.
14. Pata qr6 i?.* proposiciones sean válidas deberán reu 

n ir ios reqnis't» s Hi^unBiatíe:
^Primero. r> pactad®* en piapel sellado de 1 peseta,

ctese 11.a, y r.i_p ¿ 'Tfglu al modelo que al final se expresa.
Segundo. Esít^r í-u^crítas por un español mayor da edad, 

que pague coj ó», ó bien por un extranjero que pre
sente garantí» i*ynjMja por un español que reúna y acredite 
a q t< ella» co n rú * m r r- © *.

Tercero. A*1* m. aú*r la cédula personal del proponerte y  
}cs docuin«i'* *¡ r í'C*.'"r>e» para acreditar el pago de 3a con
tribución de» i k «nmeisues anteriores al concurso. 

Coarto, i*xp'*>*sr en k t ia ,  sin enmiendas ni raspaduras.

los precios por que se compromete á ejecutar dicho $©rvie?o, 
siempre que sean loa prefijado», ó ds lo co n te  rio, @í tan to  
por 100 úm rebaja que ¿n ellos ofr^zes; en el concepto de qua
no adm itiéndole reíales, la mencionada rebaja ha dve ser 
nn» misma con relación á les tres precios máxim os adm i
sibles.

15. Term inada 3a recepción de los pliegos de proposicio
nes, se d a r6 cuenta al Excmo. Sr. Ministro d® U ltram ar para 
k  resolución que estima procedente.

16. La aprobación definitiva d®i rem ata se hará por el Go
bierno de 8. M., obligando su cumplimiento dssde ei día en 
que se hsg» saber al contratista.

17. Los gastos da subasta y escritura serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 13 de Abril de 1895.=E1 D irector general, P . S ., 
Valentín García del Busto.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . .  domiciliado e n .« . . . , s e

compromete, bajo k s  condiciones expresadas en el piiego 
ingerto e n  la G a c e t a  d a  , á conducir de Madrid á Barce
lona, Cádiz y Santander si tipo d e . . . . .  (en letra) para «i p ri
m er p u n to ,. . . .  (en letra) para el segundo, y . . . . .  (®n letra)
para el tercero, los efectos timbrado» y damás objetos que 
hayan de rem itirse á Im  provincias de U ltram ar por el Mi
nisterio  del ramo.

M adrid .. . . .  d a  de 1895.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A gencia  ejecutiva de la segunda zona del partido 

de Medina del Campo.
D. Fernando Alonso y Coteg&na, Agente ejecutivo de la 

segunda zona del partido de Medina del Campo.
Hngo »»b«rque m  el expediente da apremio que sigo con

tra  D. Galo Olivare» García y D. Jo#é Olivares Colehero, por 
descubiertos de contribución territorial del pueblo de VL 
lk v e rd c  de Medina, correspondiente á los años «conómico$ 
ds 1893 94 y el actual, m  embargaron:

1.° Una bodega en el cs^seo dé dicho pueblo de Villaverde 
de Medina, »1 camino de Torrecilla, núm . 7.

2.° Un majuelo en dicho térm ino y camino da Torrecilla, 
llamado el Cañarroyo, d® seis aranzadaa.

Y 3.° Una casitít en dicho pueblo y calle del Hospital, n ú 
mero 4.

Q m  celebrada subasta en 11 del actual, bajo la presiden
cia del Agente que suscribe fueron adjudicadas como mejor 
postor las fincas relacionadas á D. Vicente G u tié m z  Babo- 
11o, en la  cantidad de 4 301 pesetas.

Que con ©1 fin de cum plir lo que dispone ©1 art. 38 de la 
instrucción de 12 de Mayo d<s 1888, s© dictó con fe lm  11 del 
actual la providencia cuyo tenor literal es ©1 siguiente:

«Providencia.—Besuitando d a la  diligencia de subasta h a 
ber sido la  mejor postura á las fincas em bargadas en esta e x 
pediente la  hecha por D. Vicente Gutiérrez Babollo, se le ad
judican al mismo en la cantidad d® 4.301 pesetas, de las que 
hizo entrega en el acto de la subasta en pod©r del Depositario 
891 p e s e te ,  á qu© asciende e l  principal y costas devengadas 
h asta  el día. Desconociéndose el domicilio de los deudores 
D. Galo Olivares García y D. José Olivares Oolchero, éste 
por la  participación qu® tiene m  la  casa em bargada, requi- 
riéndoles por medio de edictos, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la  provincia, para que en el 
térm ino de ocho días, después de su publicación, concurran 
al otorgam iento de la  escritu ra de venta á favor d$ D. V icen
te , exhibiendo al efecto los títu los d® p©rtíí.n®ncia; apercibidos 
de que no verificándolo s© otorgará de oficio, según dispone 
el a r t. 39 de la instrucción, de 12 de Mayo de 1888. Al propio 
tiem po 8® Imee saber á D. J®¡eé Olivares, cuyo paradero se 
ignora, concurra en dicho plazo á cancelar ©I em bargo que 
tiene hecho da las fincas que comprende este expediente; 
apercibido d© que no verificándolo se solicitará dei Juzgado 
la  cancelación de oficio,»

Lo qu® en cum plimiento de lo acordado, con el fin d@ que 
tenga lugar su insarcióa, expido el presente en Villa verde de 
Medina a 11 ¿e Fedrero de 1895.= E i  agente, Fernando 
Alonso. X—1953

Colegio de Corredores R eales de Comercio 
de Barcelona.

Por baja natural con motivo del fallecimiento de D. Car- 
loa Torróos y Bruguera, Corredor de Comercio de este Cole
gio, la Ju n ta  Sindical anuncia al público la devolución de la 
fianza de dídho señor, á los efecto» prevenidos m  los a r tíc u 
los 98 y 946 del Oóciígo da Comercio.

Barcelona 2 de Abril da 1895.=V.° B .°=E1 Sindico P resi
dente, Jaim e F rías.=E 1 adjunto Secretario, L . Bomcro.

X—1955

Estación Central de Telégrafos.
Telegram as recibidos en el d ía  de la  fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encon trar á sus des tina tarios?pun
tos de donde proceden y  sus nom bres y  dom icilios.

¡ CENTEAL

| Barcelona.—B athnre, s in  señas.
i Sevilla.—Pastora Rodríguez, ídem.
| Hannovor Hixnbolz Spadítern.-—E nrique W orm s, Madrid,
I sin señas.
i Benasqn«* —Miguel Sevilla, ídem.

Marristown,—Pínay, hotel París, Madrid.
Vega Ribadeo.—Juan  Martínez, A tocha, 18.
Já tiv a .—José Trigo, Jesús María, 7, segundo.
León.—Pedro, Ja come trazo, 45, primero derecha.
Lugo.—Falcón, sin señas.
Los Santos.—Rafael Tobar, Leganitos, 3.
San Fernando.—Sin destinatario , Sendo val, 3.

í M adrid 13 de Abril de 1895.—Ei Jefe del Cierre, E . Hor-
i casitas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n tam ien to  co n s titu c io n a l de M a d rid .

PRESIDENCIA

Los acreedores de e s ta  Exorna. Corporación desde el año 
eermómico de 1884 á 1885 h asta  ©1 da 1893 94 por Ion con- 

e eptes d© expropiaciones d© terrenos, contratas, obras,-sum í-

> D is te s , censos y alquileres locales, cuyas cuentas no ex- 
cedan de k  cantidad de 5.000 pesetas, se B$rvirán. p resen tar 

: su  reclamación verbal sm 6.1 Negociado com spondient©  de la 
C ontaduría de Villa, todos los día» tj.o feriados que m edien 
desde el ds la  fecha hasta  fines de Mayo próximo, de una á 
tres  de 3a tarde, al. ef«cto de que reconocido su  derecho, pue
da serle» satisfecho ©1 importe ds su respectivo crédito. '

Lo que sa anuncia para conocimiento de *cs interesado». 
Madrid 13 m  Abril de 1895.=El Alcalde Presidente, Con* 

de de Peñalver, —3

M onte de P ie d a d  y  C a ja  de A horros de M a d rid .

Debiendo proesders® á 3a corta d«l cupón qua vmnee m  1.® 
ds -lulio próximo, corras pon dient.© á los valorea públicos que 
en pignoración ó depósito existan <m este sstablccím icnto, 
los jtaterea&do® que deseen retirarle podrán verificarlo, previo 
pedido, hasta  el 30 del mes actual el correspondíante á billo
nes hipotecarios a® Cuba y título» de 1» Deuda exterior, y  
hasta .el 16 de M&yo el de los demás valores; en k  inteligen
cia d® que teBacurrido® los indicados plazos se procederá á  
^u presentación y cobro por estas oficina».

Madrid 13 de Abril de 1895.=E1 Director, José A lvares 
Marino.

A lc a ld ía  co n s titu c io n a l d e O viedo.

Eats Excmo. A yuntam iento  acordó adquirir por medio de- 
subasta piióILía loa estudios faeTilt^tivoa necesarios para lle 
var á cabo k  ampliación del abastecim iento d® agua» pota
ble» á esta ciudad, conducieudo á 1& m ism a ©1 m anantial de 
Im  Arrojina», en M ordn.

El acto de 3a subasta celebrará m  mi&B Casa» Consi»- 
tonales, á lo® tre in ta  días de habars® inserto  el anuncio en e l 
Boletín oficial d® la provincia y G a c e ta  de M adrid, su je tán 
dose en todo al Reai decreto de 4 d® Enero de 1883 y á k »  
condiciones qu& sa insertan  á continuación.

Oviedo 8 de Abril de 1895.=: El Alc&ldd, Donato A r- 
güalies.

Condiciones en que se saca & subasta  por el E xcm o. A y u n 
tam ien to  el estudio de la  conducción de las aguas p o ta • 
bles del m a n a n tia l de las Arrajinas? situado  en A ram o* 
M orcin.

1.a Eeta subasta tiene por objeto 3a adquisición por ©1 
Municipio de un  estudio relativo al m  agua»
de esta ciudad por los m&nanfcmlea más próximo» de! A ra
m e, con el proyecto completo de 1.a conducción del m anantial 
de l*s Arrojioa».

2.a Los m anantkk®  á qua deban referirse Ion estudio» 
que el ecnee&iít&arío está obligado á practicar, s^rárt los que 
reúnan  condicionas de posible enlace con la  conducción de 
k s  Arrojinaa y Be hallen dentro eb m i radío de m m  kilóm e
tros, por lo menos, á partir de este últim o m anantial.

3.a A loa m m  m esss á® 3a f^cha en que m  haga la conce
sión los estadios, el concesionario presentara á la Exce
lentísim a Corporación una Memoria anteproyecto, en la cual 
s© analicen las diferentes soluciones qua dentro de la base 
establecida puede tenar el abastecim iento de aguas de Ovie
do, sin perjuicio d» citar cualquier o tra solución qua se crea 
conveniente fu®ra de la .expresada'base; en- esta docum ento 
s© expondrán con claridad y fundam ento lo» resultados de lo» 
reconocimiento» que se hayan practicado en lo» manantiales, 
referidos, y como consecuencia sa expondrán com parativa
m ente Im  v e n ta ja ,  inconvenientes y presupuestos de Im  di- 
f eren te# soiucione».

4.a A esta Mamona anteproyecto acom pañarán los borra
dores da los pknos necesarios par& que k  Corporación pueda 
form ar íde« exacta d# cada una de k s  «oraciones estudiadas 
y elagir la que em& m ás conveniente. Una vez la elec
ción, se devolverán á su  au tor todo^ los docum ento«ixpreaa- 
dc8, qua volverán á podcsr da la Corporación con el estad io  
definitivo.

5.a El estudio definitivo, que m  compondrá da una Me
m oria descriptiva, plano», presupuestos y pliego da condicio
ne», m  en tregará á Ja Corporación á Iob cuatro d© da- 
vuelto «1 anteproyecto.

6.a L& Memoria descriptiva reseñará de una m anara c la 
ra  y conci»a todas las obras de conducción y distribución; 
contendrá loa fundam entos técnicos de esda solución adop
tada, y term inará con los estado® de alineación©», estados de 
aforos y cuadros de dessomposición de precios.

7.“ La Memoria irá precedida del acuerdo del Excelentí
simo A yuntam iento, relativa á 3a ©lección de la» «soluciones 
presentadas en el anteproyecto. Este documento estará escri
to  en papel vítala, d® dimensiones reglam entaria, y m  p re 
sentaré bien encuadernado.

8.a Los planos serán los siguientes:
I o Un plano general en escala 1/10.000 que correspon

de á la zona de ikcim iento  de los m anantiales, la de desarro
llo de k  solución adoptada, ©1 trazado de ésta y los trazado» 
da todo® ios estudios

2.° Un plano con curvas de nivel de me-tro en  m e te  para 
el desarrollo d® cada uno de los trozo® «n que sae& convenien
te  dividir *.1 estudio d* la conducción, eecak  de 1/2.500, con
tend rá  el trazado del trozo correspondiente y la  m z&  num e
ra-.i a de lo© perfiles transversales.

3.° Un perfil longitudinal de cada trozo en escala de 1/2.500 
: para la* horizontales y 1/250 para las vertical©» con todas im

acotaciones de reglam ento.
4.° Un cuadro gráfico de los perfiles transversales de C ida 

trozo d« 1/250 con acotaciones.
5.° Planos de detalles y de obras da fábrica, tan teos y en  

3a escala que sea conveniente p&r& la com pleta inteligencia
: del estudio.

6.° Plano#, perfiles y detalles relativos á l&s modificacio
nes de depósitos y  distribución dentro de la ciudad.

7.° Form a y modo ds conducir las vgua» provisionalm en
te del emplazamiento qu® daban ten*?ir'íí)s nuevos dc^póeito»
al ectual y d«ssgü^s necesarios de é^te para baca? indepen
diente y «epatado de Us obras da conducción las del nuevo 
depósito y distfibución dentro ds la-eiadad.

; 8.° Los plano» <te cada 5s»ccióa independientes llevarán
i una carpeta de papel m arq u ilk ; to ta l, precedido ds un ín- 

dice* irá encerrado m  una encuadernación, 
j Los planos correctam ente dibujado» mi papel t'fia, coa la» 

tin tes  convencionales en uso y I o ta s  y acotaciones nace- 
estrías.

9.a El presupuesto contendrá:
* 1 ° Los estados de cubicación de la  explanación (ó psrfo-

ración).
2.° 'L a íd«m de id. de te.g obras de fábrica.
3.° Los Idem d© id. de la  tubería y piezas correspon

diente®.
■ 4.° Besa raen de precio» por unidad y parte  da la sb ra .

5.° Pr*enpuesto,<te detalles y're&UDüin,
10. Ei pliego de condicionas m  redactará coa la  claridad
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y  minuciosidad indispensable y la forma y dimensiones regla- | 
mentarías. j

El presupuesto y pliego d© condiciones formará un solo j 
volumen con las condiciones expresadas para fe Memoria 
descriptiva, !

11. Debiendo acomodarse la forma y disposición de estos 
trabajos á los reglamentos de Obras públicas, ©1 concesiona
rio m  ajustará en nn todo á los formularios vigentes en la 
materia.

. 12. El tipo para la subasta será de 15.000 pesetas, siendo 
de cuenta del adjudicatario todos les gastos que originan los 
reconocí míen toa, aforos, operaciones decampo, indemnizacio
nes de perjuicios correspondientes y trabajos de gabinete, así 
mm® la adquisición de instrumentos y demás material de to
das clases.

Ei pago de Je cantidad en que resulte adjudicado el re- 
xa&t® se hará en tres plazos: el'25 por 100 á la entrega del 
fent® proyecto; otro 25 por 100 á fe del proyecto definitivo, y 
el resto, ó sea el 50 por 100, cuando los estudies merezcan la 
aprobación superior y de ellos se de cuenta al Excmo. Ayun
tamiento.

13.^ El concesionario abonará al Excm©. Ayuntamiento, 
por vía de indemnización, la cantidad de 50 pesetas por cada 
día que retrase la'entrega del anteproyecto, y sí di;jara 
transcurrir, el plazo de treinta días, se considerará rescindido j
el contrato, con pérdida del deposito que habrá d@ cons
tituir.

Igual indemnización quedará obligado á abonar el Musí- J 
eipío por el retraso en la entrega del anteproyecto definitivo, j 
considerándose asimismo rescindid© el contrato, con pérdida ¡ 
d©l depósito, á los treinta días de demora, y quedando ade- j  
más el Excmo. A 7uutam.ieB.t0 dueño del anteproyecto. j

14. En el caso de fallecimiento del concesionario ó de im
posibilidad de éste, debidamente justificada, para continuar 
loe trabajos, el Excmo. Ayuntamiento abonará la parta alí 
cuota qu¡s corresponda á los ya ejecutados, según apreciación 
de perito é Ingenieros ó Arquitectos.

15. En el cago de qu® nú recayese sobre el proyecto 
definitivo la aprobación superior, será obligación del conce - 
eianario rehacer el estudio; m  este caso, el tiempo que tar
dase en rehacerlo m  considerará como retraso y d&rá lugar 
al descuento de 25 pesetas por día, y la caducidad de la con 
cesión á los tres mesas, contados desde el día en que el 
Ayuntamiento devuelva el proyecto hasta el día en que el 
concesionario io remitiese corregido; si otre vez el proyecto 
fuese desaprobado, el Excmo. Ayuntamiento declarará la ca
ducidad.

16. E) Excmo. Ayuntamiento facilitará si concesionario 
cuantos dato» é^te exija y aquél posee relativos á la» aguas 
da la población, así como á las circunstancia» .estadísticas y 
topográficas de las misma» y zonas de las conducciones.

17. Ei concesionario depositará la cantidad de 2.000 pese
tas en calidad de garantía de cumplimiento da su eom- 
promfeo.

18. Para tomar parte en «sta subasta será condición in
dispensable acreditar que se posee el título de Arquitecto 6

el de Ingeniero de cualquier clase.
19. La subasta se verificará en estas Oas&g Consistoriales, 

á  los treinta días da haberse inserto el anuncio en el Boletín ofi 
€ial de la provincia y Gaceta de Madrid, con arreglo al Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. A  las doca de la mañana del 
día en que corresponda, m  constituirá el Tribunal, que estará 
compuesto del Sr. Alcalde Presidente ó quien h&ga bus veces, 
el Síndico del Ayuntamiento y un Notario público, y se pro
cederá á la apertura da las proposiciones, que en pliego cerra
do y lacrado habrán de presentar los Imitadores durante la 
primera media hora.

Las proposiciones s© redactarán-con arreglo al. modelo 
que se ingerta á continuación del pliego de condicione», con* 
signando en ellas y expresando en letra la cantidad por la 
que m compromete á hacer los trabajos, y acompañando el 
resguardo que justifique haber entregado en la Depositaría 
municipal ó (fe ja de Depósitos la cantidad de i .000 pesetas, ' 
como garantía previa para tornar parte en $1 remate, y la cé
dula personal del proponiente.

20. Abiertos los pliegos y leídas las proposiciones que 
contengan, se adjudicarán provisionalmente los estudios al 
autor de la más favorable, dando cuenta al Excmo. Ayunta- 
miento para la aprobación definitiva.

La Corporación se reserva el derecho de feprobar ó no el 
remate, sí así lo erey era'conveniente á los intereses munici
pales.

21. No m  admitirá ninguna proposición cuyo tipo del va
lor de los trabajos exceda del que 86 establee® en la condi
ción 12.

22. Una vez adjudicado el remate, el agraciado completa
rá con otra» 1.000 peseta® la garantía á que se refiere la con
dición 17.

23. Si el concesionario no cumpliera en el término da cua
renta y cebo horas, á contar desde el día en que e© le comu
nique el acuerdo correspondiente, con lo que establece la 
cláusula anterior, m entenderá que renuncia al concurso, con 
pérdida del depósito.

24. Una vez hecho ©1 depósito, m  le comunicará al con
cesionario por la Alcaldía la autorización oficial para dar 
principio á los trabajos, contándose d$sda esta fecha el plazo 
que m  estipula en la condición 3.a de e»tc contrato.

Modelo de proposición.

B. N. N., (Ingeniero ó Arquitecto), vecino d®.. •*, este 
T»do del anuncio inserto en la G aceta  im Madrid y Boletín 
&ficwl d& la provincia, con fe c h a s .,. . . ,  se compromete á 
tomar é  b u  cargo les estudies para la conducción de las agua» 
¿  t»f& .'Ciudad tía loa manantiales más próximos del Aramo, 
y «1 proyecto completo de la conducción del manantial de las 
ArrojinifeB, en Moréin, bu jetándose en un todo á las condicio
n es pubfóe&daB, de que se dá por enterado, por la cantidad 
¿de.. . . .  jfefsetas. . .  • * céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) X —1950

.Alcaldía -constitucional de Vcrin.

'Vacantes la» dos plisas de Médicos titulare» de ^ste mu
nicipio par» fe asistencia Médica gratuita de familias pobres 
hasta 01 núaawo d« 500, por acuerdo detesta Junta munici
pal se anuncia por concurso dictes pfezas, ^dotadas con el 
.sueldo tum i d.e&99 pesetas cada una, y por término d@ cua
tro años, á fin riegúelo# Profesores facultativos puedan optar 
á ©Ufes, presentando fes inatencia# documentadas ^en fegai 
forma durante dicho plazo, pasado ©1 cual no serán, admi
tida».

Yerfa 27 d® Marzo de J895.=E. A . P-, Julián A. Canallas.
X —1957

ADMINISTRACIÓN JUSTICIA 
Tribunal Contencioso provincial do Madrid.

Habiendo interpuesto ante el expresado Tribunal por el
Procurador D. Francisco Morales, en nombre del Ayunta
miento de Madrid, recamo contencioso contra 1*5. resolución 
del Sr. Gobernador civil de e*ta provincia, an& dejó sin efec
to el acuerdo de aquél de 5 de Octubre de 1S94, * relativo ni i 
transporte y suministro de aren* á hs obras municipales, 
anulando la subasta celebrada en 6 da Septiembre, dicho Tri- i 
bunaJ, en proveído de 21 efe Marzo último, mandado llevar ; 
á efecto en 4 de\ actual, ha. acordado que se h&ga público por 
©1 presente anuncio, en virtud d« lo prevenido ¿o el párrafo 
tercero <fei art. 63, con relación al negando d«l art. 36 do la 
ley, á fin de que llegue á conocimiento de lo$ oue tuvieren 
interés directo en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la . 
Administración. S

Madrid. 9 de Abril de 1895.= V .# B.°=B querí.=E1 Reía- ] 
tor Secretario, Licenciado Angel García Gofii. j

X—1946 |
í

Audiencias territoriales. Ii
MADRID j

En fe c&usa procedente del Juzgado instructor del distri* • 
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Ángel María Se- 
gavia, dei Talla, por injuria y calumnia, y en fe que m  parte 
fectcra ©I Excmo. Sr. D. Venancio González, ha dictado la 
Sección cu arfe de fe Sala de lo criminal auto con fecha 3 da 
Abril, señalando ei día 17 de Mayo, y hura de fes doce m  pun
to de su mañana, para dar comienzo á fes sesiones del juicio 
oral, mandando se cita á ios testigos D. Jossé Becerra v D>m 
Adolfo Ruiz C&$trovi*jo, cuyos actuales domicilios se ij. ¡ 0- 
r&n, como lo verifico por medio de fe presente, á fin fia que 
comp&rezc&n k declarar ante fe expresada Bala, sita m  el 
piso b&jo del Palacio de Justicia. (Safes*»), en ei indicado día 
y hora; haciéndoles g^bar al propio tiempo fe obligación que 
tiene a de concurrir á esté primer llamamiento, bajo fe multa 
de 5 á 50 peseta».

Madrid 9 de Abril de 1895. =E1 Oficial de Safe, José Al- 
mira. , J —2009

Audiencias provinciales.
CORDOBA

D. Cesáreo Huerta García, Presidente de esta Audiencia 
provincial.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Jimé
nez Mohedano, de treinta y cuatro &ñ ,•& de edad, hijo da Si
meón y de Josbfs», soltero, natural y vecino de Ecija, y de 
oficio titiritero, á fin da que comparezca en el término de dies 
días, á contar dssde fe publlcfe-ción de la presente en este 
Tribunal, pam evacuar cíeita diligencia ea causs, qu@ se 1© 
Bigue por -si Juzgado de Montilfe y por el delito d*¡ fesione©; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militare», que p-ur su» agentes m  proceda á la 
busca y captara de referido sujeto, poniéndolo á disposición 
d@ este Tribunal.

Dada en Córdoba á 30 d« Marzo de 1895.== El Presidente, 
Cesáreo H aertá.=El Secretario, Garlos Usano.

J—1918
LLERENA

Por fê  presente se cita á Antonio Rodríguez Barrero, ve- 
ciño qn̂ í fué cié Azuaga, para que efi día 29 del presente xa@s, 
y hora de fes di«z de su mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de B&d&jcz con el fin de celebrar el juicio 
oral acordado en causa seguida en este Juzgado contra Fran
cisco Mesa Santiago, por lesiones.

Dada ©n Lferena á 8 d© A bdí de.l895.=El Secretario, Luis 
Fernandez. J—2015

Juzgados da primera instancia.
ALMADÉN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de fe villa y 
partido d© Almadén.

Por @1 presente ee cita, llama y emplaza á fes perdona» 
que en fe doc&& del 14 de Marzo último sustrajeron d® fe po
sada que en la vida de Sácemela tiene Gil Fernández y Ru
bio, vecino de dkho pueblo, do» burros, el uno do ©líos par
do, d« cinco años, .de unas seis cuartas de alzada, con una 

. lista negra por «1 lomo, sin seña particular, y el otro rucio, 
cerrado, de seis a siete años, &igo mm  pequeño que el »uta- 
rior, para que comparezcan ante este Juzgado en el término 
de quinto día, á prestar declaración en fe causa de su refe
rencia; bajo apercibimiento pararles en otro caso el per- 

! juicio que haya lugar. _
¡ Al mismo tiempo encargo á fes Autoridades, civiles, mi- 
i litares y agentes de policía judicial, practiquen activa» g¿g> 

tienes para fe frusta de indie&des semovient??©, poniéndolo», 
caso de ser habidos, á disposición da este Juzgado, con fes 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan au le
gitima adquisición.

Dado en Aímadén á 4 de Abril de 1895.=José Serrano Pé
rez. = P or su mandado, Rogelio Z^mor». J—1.889

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de? e*te partido, en el sumarlo 

formado en este Juzgado contra Pedro Conde Donaire por 
quebiahtamiento de condena, ha dictado el siguiente

«Auto.—Almenar alejo 12 de Marzo de 1895.—Al sumario 
de su razón fe anterior orden y suplicatorio; acudes® el re- ' 
cibo; y

Resultando que incoado este procedimiento á consecuen
cia dei delito de 'quebrantamiento <ía condena cometido por 
Pedro Conde Donaire y otro, se bao. practicado fes diligen
cias necesarias para hacer coa star fe n&fcar&ieza ófel̂  hecho, 
cireansW.nei&B concurridas en &u eomi ióa y participación 
punible que m  ei mismo haya podido tener lugar persona de- 
tcriinintfctía:

Considerando que de lo actuado no resulta, á juicio del 
qm  provee, fe necesidad de practicar nuevas cüllgajucfefii de 
inveat-gaeión, y por ts,ato, deb* dargs por termipado ©^su
mario en eumpiímiento del art. 6i2 de- fe ley de fí;ojuicfemfen- 
to crimin&i;
• 8. 8., por ani* mí. el Escribano, d!j ;•: Se declara termina

do el pregante sumario y e lé«.veá  fe Audiencia^provincia! 
de Badajoz por el conauc&o pievanidv, piavio miento
m  forma ai procesado, para que en término de diez días

iompsrezcs. ante dicha Superioridad; con prevención que de 
10 verificarlo le pnr&rá el perjuicio á que haya lugar; hagá- 
aefe saber que debe nombrar Procurador y Abogado qu© lo 
represente y defieuda en el juicio oras; apercibido que de 110 
rarificarlo m  le nombrarán de turno; y dése conocimiento de 
aete proveído al Ministerio fiscal por m^dío de atento oficio, 
librándose, para que tenga lugar el emplazamiento, exhorto 
rí Sr. Junz instructor de fe Comandancia milita? de Cauta, 
se cujio estabfecimiento penal se encuentra recluido el pro
seado.

A í.«í lo proveyó y firma el Sr. D. Juan SavsJ y Saerfetáu, 
Juez de instrucción de esta partido. =Dov fe.=Júan Saval.= 
Ante mí, Juan Flores.»

Y para qu© inserte ©n la Gaceta db: Madrid, á fin d® 
que eirva de emplazetmiento «1 procesado Pedro Conde Do
naire, expido fe presente, cumpliendo con lo mandado por el 
Sr. Juez d© instrucción de ests partido, y -fe. firmo y sello con 
el da mi cargo en Almendral®jo á 2 de Abril de 1895.=Juan 
Flores. J—1858

ARACENA
D. Marcelino Núuez Béez, Juez de instrucción de este 

partido.
En fe madrugada del 31 de Marzo último faé robada la 

casa, de comercio dei vecino de esto villa D. Rafael Escolar 
Lóp$z, desapareciendo dsi ella 6 910 reales *n tre^ billete» 
dei Banco da España, uno de 100 pesetas y ios dos restantes 
de 50. medía onza da oro, una moneda de 5 duros Alfonsina, 
también de oro, otr& da 2 y una libra esterlina, úal propio me* 
t&l, 8 duros m  caíderilla y el rasto eu plata hasta ’ completar 
aquella cantidad, sustrayéndose también trr-s c»p%s corYcc- 
cion&das con vueltas de felpas y Bobrevueitas de veiudilio ó 
pana de color oscuro dos de ellas, y efero 1% de fe otra., echo 
reatos de piezsss de paño de cinco k 10 metros y d© 20 ¿ 25 
mar.temes de fe.ua de nueve y 10 cuarta» con ®tíqnefes de fes 

Baljí=dny¿g, Pinillos y Compañía y de RufiEO Bíázquez, 
de fe ciudad c\« Sevilfe.

En su virtud ruego i  todss 1 m  Autoridades de fe Nadón, 
fuerza de fe Gusrdia civil y demás icdí^iduo» de fe policía 
judicial, mi sirvan prender á la busos, del ámzra y ¿f-ectos 
robados, poniéndoles á diapodcíón un Juzgado con fes 
ptsrgonaB en. cuyo poder se encuentren bí no justifican cu le
gítima procedencia.

Dada en Arecenaá 1.° de Abril de 1895.=MareeBno Nu* 
ñ«z.=Antcnio Pardo y Cordero. J—1890

ASTUDILLO
D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de Astudillo 

y bu partido.
Por fe presente requisitoria, que se insertará en fe Gacs- 

ta d k  Madrid y BoleUnes oficiales á% Im provincias de Burgos 
y Pafemcfe, y en virtud de lo dispuesto en ©1 núm. l.° y 3.° 
del art. 835 de fe ley Enjufefemfento criminal, cita, llama 
y  emplaza á Víctor Francés Miguel, alia» Móníeo. soltare, 
jornalero, de veinticuatro año» da edad, natural de Chstroga- 
ríz, domicilfedc en Vílfeldemira, para que en el término de 
diez días, á contar desde fe ineerdón, da la en la
Gaceta de Madrid, comparezca m. c¡»t® Juzgado á pr«senttr 
la rejada y latiguillo que expresó obreban su peder y p&ra 
que concurra á fe presencia judicial los días que fe e&táu se- 
ñfilsdo» en fe ctusa seguida contra ©1 mismo por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del término 
expresado g**rá declarado rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la fey.

D&d& en Astudillo á28 de /Marzo d© 1895,=Nilo García 
Parecie».=Por mandado de 8. S., Faustino Rodríguaz.

J— 1771
BADAJOZ

D. Fren claco Mifsut y Macón, Juez instructor de esta ciu
dad y bu p&xtidtí.

Por el presente m  cita y llama á los p&mnt^s más próxi
mos d© im hombre d^íjconoeído, estoura mediana, delga
do, de unos treinta y ocho á cuarenta *¿ñog de edad, color 
moreno, palo castaño, bsrba poblada y resurada, sub ropas 
de psiño pardo muy deteriorada, sombrero negro viejo y za
pato» de becerro, que falleció del 13 al 15 del corriente mes 
en fe dehesa de Sagre ja, do este término, pare que en el tér
mino de dfez días, á contar desde fe inserción "dal presentí 
en d  Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á fin de ofrecerles el sumarie 
que instruyo con motivo d© fe muerte ttaturel do dicho des* 
conocido.

Dado en Badajos k 21 de Marzo de 1895.=Francisco Míf< 
sut y Macón.=Por mandado de 8. 8 ., Licenciado Eoriquí 
Moreno. J— 1801

BAENA

D. Segundo Achúfcegui y Gelou, Ju@s de instrucción di 
este partido.

Por fe presente requisitoria cito, Jfemo y emplazo á En
carnación. Cí-stro Montes, de estado casada, de cuarenta y 
cuatro ^ñoB de edad y de esta vecindad, para qu$ dentro de! 
término d® diez dfe», á contar desde la inserción de fe pre- 
sentó ea i a Gaceta de Madrid, comparezca ente e&ts Juzga- 
do para fe práctica de cierta diligencia de careo acordada en 
causa qua contra la misma se sigue por robo de dinero.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas fes Autorida
des do fe Nación, procedan á fe busca y captare án dicha pro
cesada, poniéndola m  clase de detenida á disposición de este 
Juzgado, cííbo de ser habida, con fes seguridades conve
n iente.

Dada, en B&cua á I.® de Abril de I895.=3dguudo Achúta- 
gui.=:El actuario, Esteban Bujal&nce. J—1833

BALAGüER

D. Tiburcio Pérez Alvarez, Jutiz instructor do Balaguer ; 
bu partido.

Hago saber que en este Juzgado B© instruyo d'i oficio cau 
sa criminal «obre eustrección da valores a»cferado& m  canti 
d&d da 3.000 pesetas, que tuvo lugar *m últimos del año 93 
en méritos de fe qus, y providencia de c^ts. fecha, ha di* 
puerto expedir la presente, que b® insertará t*n ti Boletín o/t 
cial de ¿a provincia de Barcelona y ea fe G aceta  de Madrie 
al objeto de c-frecer, como se ofrece, ©i proceaimi^nto & lo 
perjudicado** en dicha causa Rosa Vichi y Antonia Surígues 
por iguor&ree su paradero, fes que hsn »ido ya citadas pa 
medio de edicto de comparencia ante este Juzgado, al objet 
indicado y prestar la oportuní?. de^l&í^eióa, conforme á fe 
prescrípdoa@& de la ley da Enjuioíamfeuto criminal y tr&í 
cuantos dfetos h-s conste, al descubrimiento del hecho por qu 
&e procede y circur¿^tancias.

Dada en Balaguer á 29 de Marzo de 1895.=Tiburaio Férí 
JdT&rez.=Por orden de 8. 8., Antonio Amella.

J—1834
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BARCELONA.—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Jn w  de instrucción del dlitrito 

de Atarazana» d i eatm ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado José Cárdese, 

natural de Livorn* (Italia), de veintidós años de ©dad, que 
lia residido últimamente en esta ciudad, calleAreo d*l Tea
tro, núm. 49, piso primero, para que en el téreino  da seis 
días, contados, desde la inserción de esta requisitoria, en la 
C ace ta  be M adrid y Boletín &$dal de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el. paseo de Isabel II, núme
ro 1, al objeto de prestar declaración en mérito» del sumario 
que se le sigue por hurto da dinero á Tarbea Bricio; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en 
derecho haya logar y sará declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas la» Autorida
des. y agentes que componen 3a policía judicial, procedan a la  
busca, y captura de dicho procesado, el cual es de «¿datura 
alta, color moreno, tiene el labio inferior grueso, una cicatriz 
en forma d* cruz en el lado izquierdo de la boca, csjas pobla
das y bigote negro, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad 
á  disposición de e*te Juzgado. . . . « ,

Dada en Barcelona á 1.° de Abril de 1895,= D johisio Cal
v o ^  Ante mí, Federico R. C o r t i n a . J —1835

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la praaente cito, llamo y emplazo a Jossfa Caballi, na
tural de Vin&roz, de veintiún años de edad, soltera, delgada, 
de estatura regular, vistiendo al estilo án las mujeres de esta 
capital, para que dentro del término de nueva día», contados 
desde el d» la inserción de la presente en la Gaceta de Ma 
drid , comparezca en la Audiencia de este Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm. 1, segundo, para la práctica de una 
diligencia de justicia í>n sumario que contra la misma ins
truyo por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde* y le parará el perjuicio á que hubiera lugar 
con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. la Faina R*geut* del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo h todas las Autoridades y 
aus agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura án la referida Caballé y su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 1.° de Abril de 1895.=Dionisio Cal- 
vo.=Por mandado de S. S., Francisco Mallol J —-1859

BARCELONA—NORTE j

D. Salvador AM ont y Marco, Juez do instrucción del dis- j 
falto del Norte de esta ciudad.  ̂ j

Por la presente requisitoria se cita v llama á Alfonso Fe- ; 
liu, dependíante que fué de D. Juan Estala, cuyas eircuns- ; 
taneiaa y actual paradero se ignora, para que comparezca i 
dentro de nueva días, contados desde la inserción de esta re- ; 
qui»itoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en las cá r
celes da esta ciudad; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que en derecho haya lugar, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que me hallo instruyendo sobre estafa, con 
auto de 29 de Marzo último decretando sa prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á los tíre». Jueces, Au
toridades f demás funcionarios de ia policía judicial, se s ir 
van dar h s  órdenes oportunas para la busca y captura del 
expresado Alfonso Felíu, y su conducción, caso de ser habido, 
á las citadas cárceles a mi disposición.

Barcelona 1.° d«& Abril de 1895.=Salvador Alafont.=Joaé 
Maiía Guas diola. J —1860

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á los herederos de D. Esta
ban Lio par t¡ Llamby, que falleció en esta capital el día 16 da 
Noviembre anterior, á fin de que en el término de diez días, 
á  contar desde su Inserción en la G aceta  d e  Ma d r i d , com
parezcan ante este Juzgado, sito en el pasco de Isabel II, 
número 1. piso segundo, para Ja práctica de una diligencia 
de justicia en méritos de causa criminal que me hallo instru
yendo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 1.° do Abril de 1895.=?Mariano Pas
cual Español .= Por disposición de S. S., y por D. Gumersin
do de Marlés, Ernesto Freixa. J —1836

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y Jaez de in s 
trucción del distrito del Parque de ceta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Juan Comaht 
Casanovas, de cuarenta y nueve años de edaó, casado, ven
dedor ambulante, natural y vecino de esta ciudad, en5o para
dero se ignota, p»ra que dentro del térm iro da dhz día®, con* 
tados desde la publicación da e*te anuncio en la G a c e t a  db 
M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en «1 pasno de 
Isabel II, núm. 1, segundo, para ia {.Táctica de una diligen 
cía de justicia en méritos de causa criminal seguida contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento si no comparece 
de ser declarado rebelde.

Al prop o tiempo m  encarga á todas las Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía ju ricial, procedan 
á la busca y captura de dicho Juan Comaís-t Caeanovas, p o 
niéndole á mi disposición, caso da ser habió o.

Dada «n Barcelona á 4 de Abril de 1895. =  Mariano Pas
cual Espa¿ol.=Por mandado de S. S., y por D. Gumersindo 
de Marlés, Ernesto Freixa. J —1891

B ARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de B u b b ío , Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad,

Por la presente se cita, llama y emplaza € Francisco Mar
tínez Gómez, hijo de Francisco y de Flor», de treinta años 
de edad, casado, artista, natural db Madrid y vecino da G ra
cia, y á Teresa Homedés Urgellés, hija de Juarj y de Teresa, 
de treinta años, modista, soltera, natural do Torfasa, vecina 
de esta ciudad, para que dentro del término de nueve* db», á 
contar desde la inserción da la presenta, compare?.can ante 
este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin 
de notificarlas la sentencia dictada por S. E, la S*U de lo c ri
minal de la Audiencia provincial de esta capital m  méritos 
de la canea criminal seguida contra los mismos sobra entufa; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley 
si no comparecen.

Asimismo &¡9 -encarga á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura é inmediata conduc

ción á la cárcel, á disposición de «gte Jnzgsdo, de loa referidos 
Francisco Martínez y Teresa Homedes.

Dada en Barcelona á 2 de a bril d« 1895.=Manuel Reñaga. 
Por mandado de S. 8 ., Joeé de Romero. J—1861

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de 3a 
Universidad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á José Pons Guijarro, cuyo 
actual paradero *e ignora, para que dentro del térmico da 
diez días, á contar desd el d* Ja inserción de este «dicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Juzgado, sito en i 
el paseo de babel II, núm 1, piso primero, para la práctica ■ 
de una diligencia de justicia en el ramo de responsabilidad j 
civil, dimanante da la causa que contra el mismo y otro m  ] 
siguió por Jos delitos de desacato y atentado á la Autoridad; 
bajo apercibimiento si no lo verifica da pararle los perjuicios 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Marzo de 1895.=Manuel Reña- 
ga.=A nte mí, José Gilí. J—1813

BECERREA
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez d® instrucción del ] 

partido de Becerrea.
Por la presente requisitoria se cits, llama, busca y empla- 1 

za, como comprendido en el núm. 2.° del art. 835 oe la 3ey do 1 
Enjuiciamiento criminal, á Manuel Lópaz Fernández, casa- | 
do, labrador, hijo de Jo é y Antonia, n*. toral y vecino da la j 
Arcjíña, parroquia de Peña mil, Ayuntamiento de Na vi a do j 
Baarna, partido de Fon «agrada, cuyas demás circunstancias 
se consignan á continuación, el cual estuvo trabajando tiem- j 
po pasado en las minas -de Andalucía, ignorándose su actual ¡ 
paradero, para que en el término de diez día», á contar desde 
la inserción de la presente en Jos Boletines oficiales án Jas | 
provincias de Lugo, Pontevedra, Corona, Orense, León, jj 
Oviedo, Bilbao y Huelva y G aceta  db Madrid, sa presente l 
á ingresar de rejáis adentro en la cárcel de esta partido, de 
donde se ha fugado el dia 13 del actual como cosa da siete á j 
siete y media de la tarda, con el fin de continuar la prisión 
en que estaba por virtud án la causa que se le sigue por 
amenazas con explosivos; apercibido de que no verificándolo .J 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera i 
lugar con arreglo á la ley. ]

Ruego y encargo á todas ls.s Autoridades, tanto civiles 
como militare» y de cualquiera clase qua sean, proced&n a la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de ser ! 
habido, con Jas seguridades debidas á la cárcel de este p a r
tido á mi disposición. j

Becerrea ,8  de Marzo de 1895.=EstanÍBlao Sala.=Jesús j 
Soto. j

Señas del procesado. \
t

Estatura alta, color bueno, ojos, cajas y pelo castaño; vis- ] 
te pantalón de butíi!, chaqueta v chaleco de teda, á cuadros, f 
eamisa de lienzo del país, gasta f*ja, calza borceguíes y usa \ 
sombrero. J —1802 j

BEJAB

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de primera instancia de j
esta ciudad y partido de Béjar. !

Por el pr«gente quinto edicto h^go saber que el día 1.° de 5 
Junio do 1892 casó en el cargo do Registrador interino de Ja i 
propiedad de este partido D. Manuel González Clemente, ve* i 
emo de esta población; y en cumplimiento á lo dispuesto en i 
ol art 277 del reglamento general de la ley Hipotecaria, se ] 
haca público para qua Jas persona» que se crean perjudicadas f 
puedan hacer m »  reclamaciones ante este Juzgado contra j 
citado Registrador, á contar desde el siguiente día en que j 
tenga exacto la inserción de este edicto eu la G a c e t a  de M a - j 
dbid, hasta el día 1.° de Abril próximo venidero; coa aperci- | 
bimiento de qu«í transcurrido que sea dicho término sin ha- í 
cejse reclsmación alguna, devolverá la fianza que tiene ¡ 
prestada en garantía de aquel cargo.

Dado en Béjar á 28 do Marzo d* 1895,=Ramiro Yalcarce= 
Sebastián Puig. J —1772 !

BILBAO

D. Miguel Bobídilk y Samankgo, Juez de Instrucción de 
Bilbao y su paríido.  ̂ ¡

Por Ja cito, llamo y emplazo á Manuel Gálvez j
Gil, de veintiséis año» de ada I, hijo de Andrés y de Manuela, í
de estado soltero, natural de Igüeiivras (Yalenci^), de profe- j 
sión pastelero y v< íc í^ o  de esta villa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de du*z días, contado» desde el s i
guiente al de Ja inserción de «tsta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en «ate Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido, con ei fin de recibirla decla
ración con caráetur do inquirir y de responder á lo» cargo» ¡ 
qua le resultan en causa que en unión de otros se le sigu* por 
el delito de robo; b*ji apercibimiento, en otro caso, de s«r de
clarado' rebelde y de pnrnTU t?l perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tirtíripo rueg 1 y encargo á todas ¡m  Autorida
des y agente» de Je p olL ia p d im l  procedan i la bu^ca, cap
tura y cO'ftdnf.ciÓE úñ M#iaael Gálvez Gil, y si fuere habido, á 
la expreinda cárcel couno Cijnprcndído en el art. 835 üe ia 
ley de Enjuiciamiento eriorinal.

Dada en B Il'ia s á 29 d Ma r z o  de 1895,=Míguel Bobn.dílla 
y Sam&niego.^ lJlor Arrittgu, ante mí, Licenciado Pedro 
de Orma..

Señas particular a  de M m m l GMvm GíL
Estatura regular, mU t blaneo pálido, pelo rubio, barba 

del mismo color poco poblad» y corta, *4 labio líxhtim  bas- \
taut« grueso, con, une 'hendidura en el centro muy pronuncia
da, y se expresa con facilidad y corrección.

J —1892

D, Miguel Rabadilla y S^maníego, Juez de instrucción de
Bilbao y bu partido.

Por la presumía cito, llamo y emplazo á Jacinto Bolsona 
Marouée, do cinc nerita y rn-s tmyn Oa vdwí, hijo de L*>ón y 
do U m m ln, da eat&do casólo, natural de «amper (Teruel), 
de p r e s ió n  vecino de Mía víll», y euyo actual
parsdero se Ignora, pam que d^utro de cites días, contados 
desde el c tguan te  U í-^ t- íó l í  de requisitoria en la 
G a c e t a  db Madrid, compon*zea m  este Juzgado insfanetor 
ó se constituya G* e^rc<í -->,1 p arrio o con ®1 liu dn recibirle 
declaración con carácter án inquirir y de responder á Im  c a r
gos que le M utrim  en > r ;u*a, qa*> unión de otros m  le sí» 
gue por el delito de robo; o»jo apercibioaento, en otro m so, 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y enctrgo i  todas las Autoridades

y agentes de 3a policía judicial, precedan á la busca', captura 
y conducción del Jacinto Solsona Marqué», si fuete habido* 
á la expregada cárcel, como comprendido ca el a rt. 835 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de M%rzo de 1895.=Migu»l iBobadi- 
lla.=:Por Arriaga, ante mí, Licenciado Pedro de O rús.

Señas particulares de Jacinto Bohena Marqués.
Alto y un poco grueao, pelo entrecano, baTba 

pero usa bigote, le falta la mayor parte d« loa dientas y m ue
las, color moreno, sin embargo de su edad su apostu/ra m  
argüida, sus modales y expresión reve an aiguna iostrujBsión; 
y trato de gantes. J —

D. Florencio Salcedo y Berrnajillo, Juez municipal en fu s- ' 
ciones de Juez de iustrucción de Bilbao y su partido.

Por la presenta cito, llamo y empozo á Antonio Femé»--' 
dez Flores, de cuarenta y tres año» de edad, hijo de Ramóifc 
y de Camila, de estado casado, natural de San Martín de Gre
yes (Oviedo), de profesión jornalero, vecino de Tarandio, y  
cuyo actual paradero se ignora para que dentro de diez día»* 
contado» desde el {siguiente al de la inserción de esta requisi
toria ©n la G a g e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado* 
instructor ó se constituya en la cárcel d«ri partido con el fin 
de emplazarle en la causa que se 1# sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento en otro c&&o án ser declarado rebelds y cus p a 
rarle el perjuicio á qu$ hubiere lugar.

Al propio tiempo rungo y «nc&rgo á todas las Autorida
des y agente» de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Antonio, si fu^re h&bido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de E n 
juiciamiento criminal.

Dada *n Bilbao á 2 da Abrí! de 1895.=F!oreneio Salcedo 
y Bermejilio.=Ant6 xní, Licenciado Pedro ds Orué.

Señas personales dd  Antonio.

Tslla un metro 67 centímetros, pesa 68 kilogramos, d i
mensión d^ las mauos 19 coatí metro» de largo por nueve d# 
ancho, de ios pixjg 26 por 10, ojo» azules, ueto castaño, rostro 
moreno, tiene un& nube su el ojo izquierdo. J —1837

D. Florencio Salcedo y B*rmejiHo, Juez municipal en fun
ciones de) da instrucción de esta villa de Bilbao y »u partido.

Por el presente s* cita y llama al patrient$ más cercano de 
un tal Jo#é, cu vos apellido» y demás circunstancia» se igno
ran, el cual ae cayó en ia tarde del 15 de Marzo ú timo de un 
Beguodo pis&o de una casa «a construcción alta $n Santudín, 
jurisdicción de la anteiglesia de B >goña, y falleció en el san
to hospital civil de esta villa, a las cuatro de ia tardtf del 17 
de dicho mea, p&ra que en el término de dkz días, contado» 
desde el siguiente ai de la inserción del presente en la G a c k - 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de 
ofrecerle la causa que por dicho motivo se instruya; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 3 de Abril de 1895.=Florencio Salcedo y  
Bermejillo.=De su orden, Aatonio Sancho. J—1862

BORJA

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción del 
partido de Borja.

Hago saber que en Ja noche del 20 d d  actual la fueron ro
bados á Babel Rubio Bacarizo, vecino de Al beta, por uno» 
desconocidos, ei dinero y efectos que a continuación se expre
san; y en la causa que con tai motivo me hallo instruyendo, 
he acordado expedir la presente, exhortando y requiriendo á 
la» Autoridades é individuo» d© policía judicial para que 
practiquen diligencias en busca del dinero y objeto» robados, 
poniéndolos, así como los culpables, caso de ser habidos, á  
disposición de ©ate Juzgado.

Dado en Borja á 29 ae Marzo de 1895.=Tüüdoro M artín .=  
Por su mandado, Pascual Burillo.

Dinero y  efectos robados.

Sobre tres duros.
Dos sábanas de estopa nuevas.
Un mantón de seda.
Unos calzpne».
Una chaqueta.
Ua chaleco.
Un pañuelo de seda.
Una faja morada.
Dos cubierta» de eamff •
Y un mantel. * J—1803

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de ©ste 
partido.

Por la presante se cita, 11 «ma y emplaza á loa deBeonoci- 
dos que la noche daí 17 al 18 del corriente hicieron faca d 
cuatro disparos á Andrés Arjona Pineda y Manuel Rodríguez 
Jiménez, lesionando uno de aquello» al primero de indicado» 
individuos, con el fin da que comparezcan en la s&la audien
cia de este Juzgado k prestar Us oportunas declaraciones eu 
si sumario que por indicado hecho me encuentro instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican en el término d a  
diez oía», les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Cabra 30 da Marzo de 18-5.=  José S .1 jt =S1 actuario* 
Juan de Dios Pastor. J—1838

CACERES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez fie instrucción, de Cáeere* 
y su partido.

Por el presente se cita á Jwsto Peseta B arrien te , cuya, 
edad y demás circunstancias se ignoran, sólo sí que procede 
de Portugal, de alguno án lo» ¡r.ueblos próximos á k  írontura 
española por la part» de Vakxrek da Alcántara, para que en. 
«1 término de veinte días, á can tar d*sde la inserción del pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a ü t u d ,  comparezca en mtn  Juzgado 
á responder á ios cargos qu © le resultan *n eumario que en 
su contra se instruye por el delito de daño; apercibiéndole 
que de no presen tarea lf< parará ú  perjuicio á que hubiere 
lug».

Dado en Cácera» á 2 de Abril de 1895. =P ío  Navarro.=De 
orden de S* el Secreri&rio, Julián. Rodríguez.

J—-18 9
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CAMBADOS

IX Francisco Gons&lez Pardo Añino, Juez ú& t&Btru©cióa 
accidental del partido judicial de Cambados*

|A medio del presente edicto se IWma y cita al autor 6 tu* 
toras del rao© verificado ©a la noche del 3 al 4 de los corrien
tes en la casa de la Cambo a Villaf uán, de D. Fabián BisbáL 
veemo de la villa y Corte de Madrid, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez días áser oídos 
en el sumario que instruyo por el expresado delito.

Y ruego á todas las Autoridades que si tuviesen noticia 
de los expresados autores é  de los afectes sustraídos, consis
tentes en 30 é 86 sábanas, fS á 26 colchas, de cuatro á seis 
manteles, de 40 A 50 servilletas y algunas mantas, procedan 
A bu captura y remisión á cite Juzgado.

Cambados 26 de Marzo de 11395.-—Francisco González y 
F&Tdo.=Luciano Fariña Varela. J—1804

CARMGNA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de Instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por la presante se interesa á todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de las caballerías que al ¿final se reseñarán, sustraídas 
en la noche del 26 a! 27 de Marzo último en terrenos del cor
tijo del Sevillano, término de Lora del Rio, al vecino de di
cha villa D. Nicomedes Naranjo Alonso, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen en d  acto 
su legítima adquisición.

Dada en Carmena á 2 de Abril di 1895.=Juan José O&ra- 
sony.=El actuario, Antonio Aguayo.

Señas dé las cabalUffas.

Un mulo, pelo cas toña, con seis ó siete dedos sobra la : 
marca, hierro confuso en lá'tabla del pescuezo, cuello corto y 
ancho y cabos algo oscuros.

Una muía, peto negro morillo, coneinco ó seis dedos so
bre la marca, de siete á ocho años y con el ¿ierro N. en 
la llana. J —1863

CARTAGENA
D. José Eseoiano do la B#ña, Juez de insirucción de esto 

Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cito, llama y emplazad 

Diego González Navarro, de veintitrés años de edad, y á An
drés González Miñarro, de cuarenta años de edad, ambos ca
sados, j maleros, naturales te  Lorca y de esta vecindad, cuyo 
actuad paradero se ignora, g>ar& que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación dé la 
presente en la G aceta de Madrid jBoletin oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á ñu de hacerles sabor 
lo ordenado por la Audiencia provincial de Murcia en causa 
que contra los mismos se sigue sobre hurto; apercibidos que 
de no comparecer serán declarados rebaldes y les pararán los 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.
* Ademas en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X íll 
(Q. D. G ), y en el suyo la>Reina Regente, exhorto y requie
ro á tudas las Autoridades y dependientes de la policía judi
cial» p&m que procedan á-su busca y captura, poniéndolos, 
caso de s er habidos, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Dada && Cartagena á22 de Marzo de 1895.=José Escola- 
n o ^  A uta .mí, Licenciado Francisco Tolsada.

J—1840

D. José Escaleno de la Peña, Juez d© instrucción da esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza ú  Eulalia 
Sánchez, Francisco Mendoza y Bárbara López, cuyas señas 
personales y actual paradero se ignoran, vecinos deísta ciu
dad, para que ex¿ el término de diez dks, que empezarán á 
contorae desde la publicación del presente en la Gaceta -b s  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para hacerles cierto notificación de la ejecutoria 
dimanante de la causa seguida sobre estafa contra María Li
barán B&rtornea; apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Además ruego' y encargo á todas las Autoridadesy depen
dientes de policía judicial que practiquen diligencias para 
averiguar el parade.ro y actual domicilio de los referidos Eu
lalia tíánchez, Francesco Mendoza y  Bárbara López; hacién
doles sabgr, caso de s er habidos, lo que se interesa anterior
mente. . '

Dado en Cartagena & 1.° de Abril de 1895*~José Escolan© • 
Por su mandado, Manuei1 Belda. J—1814

CASTELLÓN
D. Aresdío Porcar Kibé,«, Abogado. Jues municipal de 

esta ciudad de Castellón y Regente del Juzgado de instruc
ción de la misma y su partido.

Por la presento requisitoria 36 cita, llama y emplaza á 
Antonio Hernández Abdlán, de trainto años, gitano, casado 
con Concha Bustamante, natural de Torrente y vecino de 
Villares!, de estatura baja, pelo negFO, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz y barba regulares, color yuoreno, cuyo gitano se 
ausentó de Villarreal con su esposa después de la comisión del 
hurto de auto», que tuvo lugar el día 2b' de Enero últ mo y en 
dirección hacía Valencia, y cuyo actual paradero del Hernán
dez se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de nueve días, á contar desde que se publique la 
presente en la Gaceta de Madrid , á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el 
mismo «obre hurto de dos patos de la alquei ía de D. Victo
r ia n o  Bargakta; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

A la vez, exhorto á las Autoridades y requiero a los agen
tes de policía judicial pract’quen diligencias par.* la busca, 
detención y conducción, en »u caso,- del Antonio Hernández, 
con las convenientes seguridades, á las cárceles de esto par
tido.

Dada en Castellón á 30 de Marzo d® 1895.=Arcadio Por
car. =  Por su mandado, Esteban Albí. J—1805

CERVERA DE RÍO PISUERGA \

J51 Br. D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción 
de di*ta víH* de Qervera de Río Pisusrga, en el gucuario que 
en el 8© Instruye sobre lesiones inferidas en tarde
del. 27 de fíaCro del año actual á Feliciano Ortega GsrefiV de 
e**to vecindad" en ev iden cia  de esta fecha ha acordado 83 
cito en forma W a i por meaíC de la presente cédula al testigo 
Estanislao Fraehik Ruesga, soiwt°j de veintitrés añas da; 
©dad, y natural de esta referida vilk áf &QJ ®n ig-

Ml&do paradero, para que dentro del término de quince días, 
é  Contar desde la inserción de la presente en el ^tetín oficial 
de la provincia y G aceta  de M adrid, comp» ¿®aca ante este 
Tribunal, con el fin de ampliarle la declaración 6n dicho su
mario; bajo apercibimiento de que de no v.orificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y con el fin de que la citación acordada tenga lugar, pon
go la presente que firmo en Cervera úe Río de Pisuerga á 31 
de Marzo de 18Ó5.=E1 Secretario, José Mancebo.

J—1865
COROUBION

IX José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac
tuaciones ¿el Ju&gado de instrucción de esta villa y su par
tid©.

Por medio d© la presente cédula hago saber á Francisco 
feo, alias Rubio, vecino déla parroquia de San Juan de 

Cato,-como perjudicado en la causa instruida en este Juzga
do contra Manuel González Gándara, vecino de la de Vimian- 

\ ©o, por los delitos de hurto y lesiones á aquél, comparezca en 
\ la Relátoría Secretaria del Licenciado D. Francisco Botana y 
l ‘Guardado, de la Audiencia de este territorio, ó delegue en su 
| caso portón a que lo verifique para recoger ks efectos que le 
I correspondan de las piezas de convicción de dicha causa que 
\ obran depositado» en poder del Sr. Botana; pues así lo acor- 
5 dó el 8r. Juez de instrucción accidental de este partido en 
| providencia de esta fecha, cumplimentando una carta orden 

de la indicada Superioridad deT del actual en el expediente 
i ' d?3 ejecución de sentencia d® la repetida causa; apercibiéndo

lo que si dejare de concurrir le parará el perjuicio procedente 
«en derecho.

Y para insertar ©n ía Gaceta de Madrid , conforme á lo 
acordado por S. S. en el rafsri&o expediente, libro la presen
te en Coreubión á M  de Marzo de 1895.=José Trillo Domín
guez. J—-1815

CORDOBA
Do Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
‘ Bor la presente ruego y encargo á toda clase de Autorida

des^ individúes de la policía judicial, procedan á la busca de 
las caballerías que á continuación s@ expresan:

Un potro tordo escuro*con la marca, sin hierro, lucero, 
de tres á cuatro años, y

ün mulo castaño apardado, de seis á siete años y herrado 
del anca izquierda.

*Las cuales han sido hurtadas del cercado de Rabanales, 
de cate término, que lleva ©n arrendamiento B. Santos Her
nández, y cas© da ser habidas las pongan á disposición de 
este Juzgad® con las peraonas en c u t o  poder se encuentren 
si no acreditan su togítimu adquisición; pues así lo tongo 
mandado en el sumario que instruyo con tal motivo.

■■D&da m  'Córdoba á ;30 d® Marzo de 1895.^Francisco Fer
nández V k r^ E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—1866
ENGUERA

En ¡sumario que pende ©n est© Jusg&do de instrucción y 
.mi ofic;i© «oistra José Martínez Tormo y José Martínez Pera
les sob>r© homicidio de! Jê ié Antonio Perales Vallés, se ha 
acordad® envete dk se cito de comp&racenck ante este Juz- 

; gado, a I obfete de prestar declaración en el indicado sumario, 
t áJosé Martínez *8aaz, domiciliado en Ay ora, cuyo paradero 
j s© ígno r», por medio de cédula, que se insertará en la G ace- 
| 'Ta de  M aorib  j'Boktines oficiales d© las provincias de Alba- 
I cete y Ifkitoncia; con apercibimiento que si no concurriese 
¡ dentro dlel término de dies>días, siguientes ál de la inserción 
¡ de esta cédula en dichos periódicos oficiales, se le impondrá 
| una multa 50 pesetas.

lEnguem il®'-de «Abril de* i895.=Luis Almenar.
J—1867

E ^ E I L A
■"D. Rafael ¡Beraza, Juez de instouscién del partido de 

Estella.
^Hago saber vque en el sum&rio que me hallo instruyendo 

sobre muerto casual de un-cujeito desconocido, al parecer 
pordiosero, cuyo cadáver fué •encontrado en 1» tarde del 16 del 
actual en ei término municipal de la villa dAB&rgota y sitio 

, llamado Paso de Ar»s, que vestía boina >asu!, chaqueta de 
paño escuro, otra de'lanilla'Me cuadros blancos con rayas 
azules, tres chalecos de paño oscuro, camisa blanca, panta
lón de paño negro, zapatos de--«aero Meneo, todo ea mal uso, 
y que^además ileveha ccm&igo un saco de portear arúcar, mo- 

j reno, eon una camisa blanca, también en moi estado, y una 
l petaca de cuero con ocho cigarros de papel y una caja de c$- 
■ rílla.0, C5r.yo sujeto era de -estatura r ̂ gular9 más bien delgado 
\ fue re w , cara larga, ojos nagros, nariz y boca regulares,
? barba clara antrecaaa y sin afeitar, pefo gris, y de unos cin- 
l cuenta y-cuatro años de edad, cuyo cadavcr no ¡ha podido ser 

identificado por no ser conocido dicho sujeto m  el pueblo de 
B ftgrgota,'he acordado por provideneia de hoy que ge publique 
ei suceao por edictos, que m  insertarán en la G a ce ta  de 
M adrid y en loe Boletines oficiales áe Nav arra, Logroño, Vi
toria y Zar agoza, como provincias más innmediatosá esto par
tido, anunciando el fallecimiento de dicho sujeto y llamando 
á los parient es más próximos del mismo, p*\r& qu® en ei tér
mino de diez días, á contar desde la ieeercié’n de dicho edicto 
en la Gageta y>b Madrid, comparezcan en la t audiencia de 
este Juzgado p^ra recibirles declaración soóre el hecho de 
autos y para ofr ecerles el procedimiento cum pliendo jo  dis
puesto en el art. 1G9 de la ley de Bnjuiciamien to criminal.

Dado enEstelia á 23 de Marzo de 1895.=R&.faei Per*za^= ¡ 
Por mandado de S. S., León Díaz* J—1773 i

D. Rafael Peraza y Gracia, Juez de instrucción del partido 
do Efctelia.

Por la presente requisitoria, que expido conforiue al nú
mero 1.° del art. 835 de la iay as Enjuiciamiento criminal, 
cito, Ibmo y emplazo á Jerónimo Ardura y Apezteg’uía, hijo 
de Demetrio y de Patricia , de veintitrés años de gd&d, soltero, 
labrador, natural y vecino de Lorca, cuyo actual par» ¿ero se 
ignora, para que dentro del término de diez dx&s, co litados 
de^de su inserción ©n la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial 
de provincia, comparezca ante este Juzgado de iostru eeíón 
de Estalla á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa crincinal que contra él me hallo instruyendo sobre mu ^rts 
violento dt Nic&sio Ugarte; baje apercibimiento que de no ve
rificarlo £Crá declarado rebelde y le parará el perjuicio á q\t© 
hubiere lugar con arreglo á k  ley.

Al propia tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y s&üitores y agsntos do la policía judicial, proce
dan á 1», busca y captura del citado procesado, y ca«o de sar 
habido lo poj;g&n &> mí dlsp^icíón, con k s  seguridades nece
sarias, en la cávsel de este partido.

Las señas pei^ont-lái de dicho procesado, ademas m  las

expresadas, ion las siguientes: alto, grueso, pelo y eejas 
castaño, color sano, y viBte traje de paño oscuro, tapabocas 
del miemo color, boina azul y alpargatas cerradas.

Dada en Estella á 28 de Marzo de 1805.=Rnfael Peraza.=: 
Por mandado de S. S., León Díaz. J—1816

FRAGA
D. JoBé María de Antonio, Juez de instrucción d® la ciu

dad de Fraga y su partido.
Po? el presente, y m  virtud de lo acordado en el sumario 

que instruyo sobre robo de un mantón de crespón color ama
rillo, un pañuelo de seda de raso para la cabeza y tres más 
de seda tafetán, mí como también un par de pendientes de 
oro, de la casa da Antonio Oasanovas Fantova, vecino deTa* 
m&rite, se cita, llama y emplaza á dos individuos, uno de 
edad sobre diez y ocho á veinte años, que vestía pantalón os
curo, blusa larga azul, un pañuelo en el cuello á manera de 
corbatín, con alpargatas, y otro de más edad, que vagaban 
la tarda de! día 24 del actual, desde las dos á las cuatro, por 
frente la casa núm. 16 de la calle Alta de San Antonio de la 
citada villa de Tam&rite, á fin de que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
en la referida causa; bajo apercibimiento de que si no lo ve* 
riflc*m les parará ei perjuicio á que haya lugar.

Dado en Fraga á 30 de M*rzo de 1895.=José M. da Auto* 
nio.=Por su mandado, Pablo Nart. J—L774

GUADIX
D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de primera instan

cia é instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la pre«ente se cita y llama por una sola vez á los pro

cesados Diego María Santiago Cortés, de cuarenta y cinco 
años, hijo de Salvador y de Antonia, casado con María San
tiago Moya, natural de Hpeneja de este partido, y Laia Mi
guel Santiago Santiago, de diez y siete años, hijo da Diego y 
de María, soltero, natural de Huércal Overa, ambos vecinos 
de Valencia, jornaleros y castellanos nuevos, á fin d8 que 
dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a ceta  de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Granada, Almería y Valencia, comparez
can en eBte Juzgado á responder de los cargos que les resul» 
tan en causa que contra los mismos y otros se sigue sobre 
lesiones mutuas; apercibidos que de no verificarlo serán de* 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hay« lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey D. Alton* 
so XIII y su Augusta Madre la Reina Regente del Reino* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
y  de mi parte ks ruego y encargo, procuren por cuantos me
dios estén á su alcance la captura de dichos procesados, re
mitiéndolos á esta cárcel de partido á mi disposición.

Dada en Guadix á 1.° de Abril de 1895.=Eug«nio Carre
ra. =Por mandado de S. S., José Labella y Agni1*»™.

J—1841
HINOJOSA DEL DUQUE

D. Jo»é Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico y Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en esto Juz
gado y actuación de D Francisco Palomero se instruye su
mario por el delito de estafa contra Inés Santa Marque Ca- 
ñuelo, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
hueca y captura d#l sujeto que luego se expresará, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de esto Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se la c ncede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

ce interesa en esto requisitoria la busca y captura de la 
procesada Inés Santa Marque Cañuelo, natural y vecina de 
Córdoba, y cuyo actual paradero se ignora, hija de José y 
Josefa, de veintitrés anos y de estado viuda.

Dada en Hmojosa del Duque á 29 de Marzo de 1895.= 
i José Muñoz Bocanegra.=Por mandado de 8. Francisco 
1 Palomero. J—1776

LA RAMBLA
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de este partido de La Rambla.
Por la presente rut go y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyen la policía judicial, procedan á la busca de un 
burrero, un albardón y una soga d© cáñamo, cujas se expre
sarán, que en ia madrugada del día 29 de Marzo último fue
ron sustraídos de la casa morada del vecino de Montalbánj 
Agustín García Ruz, y caso de ser habidos los remitan á dis
posición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acrediton su legítima adquisición ó proce
dencia.

Dada en La Rambla á 2 de Abril de 1895.=José García 
Yaldecfcsas.=Kl actuario, Licenciado Juan de Dios Nogué».

Señas de la caballería y demás oljetos sustraídos.
Un burro rucio, algo pardo, d® diez años, mediano y he* 

rmdo en «1 anca derecha.
Un alhardón y una soga de cáñamo de cinco varas.

J—1818
LAREDO

JX Baldomero Sáez Sánchez, Juez d© instrucción de est© 
pitrrido de Laredo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emulazo á Balta
sar Lof*z, de veintiún años de edad, natural de Riveras d©
Castro, £>rovmcm de Lugo, sirviente, de estatura baja, cara 
auciha y mareado de viruelas, cuyo actual paradero ev ignora, 
para que An el término-d® diez días, contados de&de la "publi
cación de ia presente en la G a ceta  de M adrid y Boletines 
oficiales de efeto provincia y de Lugo, g® presente en la cárcel 
d© este partido p&rs. recibirle declaración de inquirir en 
causa crimina! que contra el mismo gs sigue por hurto; pre
venido qt£$ de co comparecer Berá declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya Jug&r con arraglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego á todas la® Autoridades y encargo 
á ios agentes' da k  policía judidsd, procedan á la busca y 
captura de dicho pmmm.éo, poniéndole, caso de se? habido, á 
disposición de este Juzgado la cárcel del partido.

D&<i a en Lanado á 29 ck Marzo de 1895.=Baldom^-ro Sáez 
Sá'&ehsau^Par m  Jl&uririo M  Casto j  Palacio»

J—1819
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LUCENA. I

D . Francisco Javier Sana y Campe, Jora instructor de |
Por^el'preBea^o ee cita & Antonio Arjona Corté», cuyo ú ltim o domicilio ee dice lo tenía en Leja en el paraje LaFra-guara, Ignorándose bu actual paradero, para que en el tenm,- : do de ocho día®, ©retados d^sde la inserción de este edic cc ¡ m  la G aceta  dk Madrid y Boletines oficiales de esta premunía y  )& de Lc ja.^e presente -a&te este Juagado á deemrar «como testigo en 3as diligencias sumariales que inateuyojpor Imrto de una j&ca al vecino de Iznsfar, Anselmo Catea lloro

^  Del propio modo encargo á las Autoridades, sst civiles ^omo militares é individuos que componenla policía judicial practiquen les más activas diligencias en averiguación del paradero del mismo, y en ra case, participarlo á est© a uz
ea d o . .  ._Dado en Lacena ú 26 de Marzo de 1^ 5 r^Francii«co Javier •Sanz^Ebactuari©* Timoteo Sánchez. J~r777

MADRID -DECAN AT®
En vrrtud de ¡providencia del Sr. Juez Decano de los de primer» instancia y de instrucción de esta capital, -dictada en cumplimiento de una-orden-del Tribunal superior do justicia, se hace sab^r por medio del .presente edicto q u e  D. Juan Hernández Baura ha cesado emel ejercicio de la profesión de Procuran or de los Tribunales de «Bta Corte, y se llama a todos los que se crean con derecho á reclamar contra la fianza que aquél tenia prestada para el desempeño de dicha profesión, a f̂in de que comparezcan á ejercitarle ante el dicho Sr. Juez Decano dentro del término de seis meses, á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento de que transcurrido el referido término sin verificarlo les pagará el perjuicio 6 que hubiere lugar.Madrid 26 de Marzo deT895.=Pablo Maroto.=El Secreta

rio, Miguel Valentín. ^
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanc ia  del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en los 
a u t o s  i» coados por D, Alberto de Maruri y Victoria contra -D . José Félix Victoria, sobre pago de 15.000 pesetas de capital, intereses legales y costas, desconociéndose el domicilio fiel D. José, se ha acordado hacerle saber por medio del pre- «ente que el demandante en dicho juicio, en escrituras pu* Jblicas que ha otorgado en esta Corteen 16 de Enero y de Marzo fiel corriente año ante al Notario de esta capital D. Francisco Tobar, ha cedido en totalidad á D. Gil Barrase del Olmo el ex presado crédito, subrogándose, por consiguiente, en favor de éste lo» derechos qu» ostentaba su cedente en el juicio mencionado,Madrid 6 de Abril de 1895.—V.0 B .°=G ullón .=E l Escribano, por mandado del Licenciado Diego Lozano, Julio del ' •Campo, X—1951

MADRID —BU EN AVISTA
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distrito -fio Bu«navista de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á Hermenegildo Aguirre, cuyas demás circunstancias y actual ^paradero se ignora, para que dentro del término de diez días •comparezca ante este Juzgado é  en la cárcel celular á respond e r  á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio *qu® haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles militares procedan á la busca y captura d® dicho individuo jr-conducción del mismo á la cárcel é  mi disposición.Dada en Madrid á 18 de Marzo de !895.=Mariano P czo.=  JE1 Escribano, Matías Aranda. J—1820

r j ____________ _

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez fie instrucción del distrito fi©IBaen*vista de eeta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Matías López, como fio unos veintidós añoe, soltero, natural fie la Coruña, de estatura rtgular, grueso, pelo rubio, con un poco de bigote, colorado de cara y con una cicatriz debajo de ] la oreja izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, asi como 
b u s  demás circo nefandas, para que dentro del término de diez fiks comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á responder á Jos cargos que le resultan en causa que se le ¿sigue por robo; apercibido que de no comparecer será deslavado rebelde y te parará.el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo h todas íes Autoridades procedan á l& busca y captura de díoko procesado y conducción á j ,1a cárcel á  mi disposición, jDada Madrid á 27 Marzo de 18^.=M ai¿ano Poza,— j . 581 E»crib&ao, Matías Aranda. J—1821 j

MADRID—CENTRO
D. Ramóa Barro eía y Jiménez, Juez fie .instrucción del á distrito del Centro de esta Corte. |Jfor la presente se .cita, llama y emplaza á Sabina Suazo ; Alvuscz, hija da Francisco y Josefa, natural de Uormás, partido judicial de Valeira* provincia de Lugo, de veinticuatro años de edad, soltera, prostituta, que vivió en esta Corte, calle dél Caballero de Gracia, núm. 18, piso cuarto, y  en la «actualidad parece s§ encuentra en la provincia de O m ise, jtenorándoao en qué punto, para que deatro del término ida fikz días, contado® desde el,siguiente al ©a que esta req'nisi- toisia se publique en ios periódicos oficiales, comparezca a-nte este J azgado* mto en la calle del General Castaños, núm. h  con fin de dar cumplimiento á una carta osden de la Supe* 1 riorid&d, dimanante d e c u s a  que se Sa sigue por atentado á ¡ Jos age-te* de 2a, Autoridad; apercibida que de a¿> comparecer | ^erá ü^&terada rebelde y parará el perjuicio que hubiere \ ‘Jugar.Al mlamo tiempo ©nc&rgo á todas las Autoridades, tanto tsfvSJés como miliftres, y ordeno á los agentes de la policía judie!*!, precedan á la busca y capturad© la indicada sujeta, cuyas m ñ m  personales son; estatura regular, pelo castaño, color moreno, ojos pardos, facciones regulares, sin ninguna s mñ& partí cuk?, ? caso de ser h&trfia la presenten, poniéndo* Imi disposición en este Juzgado» ¡

D&dt en Madrid á 30 de Ma?zo da 1895.~B am ón B®rroe« * ta ..^ £ í actuario, José Alonso F&drique. J—1806 ^

MADRID—INCLUSA
D . LvJs. Rodríguez dt Llera, Juez de instrucción del diso lto  de 1% Inclusa d® ©sta capital.Por la presente requisitoria se cita, l!am& y emplaza á Antonio Fiares Alvares, de veintisiete años de edad, soltero, hijo de Agustín y de Juana, natura! de Acebo, provincia de León, oficio ̂ salchichero, que ha vivido m. la calle Ancha de San Bernardo, núm. 11V, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro fiel término do diez días, á contar desde la inserción fie esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficwl de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para responder de los cangos que k  resultan en causa que se le sigue por expendi- eifim de-carnes nociva» á la salud públie».; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu<* haya lugar en derecho.
A l propio tfempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, captura y presentación ante este Juzgado de dicho Antonio Flore».Dada en Madrid á 1.° de Abril de 1895.=Luis Rodríguez fie Llera. =E1 Escribano, P. H., Julián López. J —1822

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez fie instrucción del distrito de la Universidad fio esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento á carta orden del Tribunal superior, ha acordado se cite por la Ga c et a  d e  Madrid  y Boletín oficial de_ esta provincia á Jos testigos Albino Rubiero y Dolores C&ñibán para que el día 17 del actual mes de Abril, á la una de su tarde, comparezcan, bajo la multa de la ley, ante la Audiencia provincial de esta Corte, á declarar como testigos en el juicio oral que en dicho día y hora ha de celebrarse en la causa formada en este Juzgado contra Josefa Parga Carpió, por hurto.
Y  para su inserción en Ja Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido la  presente en Madrid á 6 de Abril de 1895.=E1 Escribano, Fermín Suárez Jiménez. J—1994

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en la causa que se sigue contra Alonso Rubio Ortiga por el delito de hurto, se cita y llama por medio de este edicto al perjudicado Miguel Burgos, de oficio carpintero, casado con María Rubio Ortega, y que habitó en la calle de las Pozas, núm. 12, segundo, ignorándose su actual domicilio y paradero, á fin de que en el preciso término de diez días, contados desde la fijación del presente en el sitio público de costumbre é inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á prestar declaración en mencionada causa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 30 de Marzo de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Maro- to .= E l Escribano, Felipe González Bernabé.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente copia, visada por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Marzo de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Maroto.=El Escribano, Felipe González Bernabé. J—1780

MALAGA—ALAMEDA
D. Cegar Augusto de Conti y  Enriquez, Juez de instrucción del distrito de la Alsm&da.Por la presente requisitoria se cite, llama y  emplaza á  Eduardo Pelász Núñez, natural de Nerjs, hijo de Antonio y  María, de veintisiete años, de esta vecindad, habita en la Cruz Verde, núm. 1, para que dentro del término de diez días comparezca ante la Audiencia de esta provincia ó en este Juzgado, sito en la planta baja de la C&ga Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de que se practiquen diligencias acordada» en causa que se le sigue sobre atentado; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que h a y a  lugar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y  militares y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles de esta ciudad á disposición de dicha Audiencia del citado individuo, dando conocimiento á este Juzgado, caso de ser habido.Dada en Málaga 28 de Marzo de 1895.=César Augusto Coníi.=Manuel Raudo y  Díaz. J— 1781

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia fiel distrito de la Merced de esta ciudad.Hago saber que en providencia de este día, dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D. Cayetano Rodríguez y Robles contra D. Obdulio Castell y  del Valle, sobre pago de 11,500 pesetas, intereses legales y costa», he mandado conferir traslado fie dicha demanda con emplazamiento al referido D. Obdulio C&stell y del Valle, cuyo paradero se ignora.En su virtud por medio del presente m  emplaza al citado D. Obdulio Cafttell y del V alla, para que dentro de nueve días improrrogables comparezca en los autos, personándose en forma; y  previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en deraeho haya lugar.Dado en Málaga á 6 de Abril de 1.895.=Franciseo Gallego. .Ante mí, Licenciado Leopoldo López. X—1962

D. Enrique Estefanía fie los R@yes, Aspirante á la Judica- tíara, Juez municipal del distrito de b* Merced de esta ciudad, 
é it&tsrino del de instrucción del mismo, por hallarle usando de 'Mccncia el propietario.

£ a  virtud  de la presente cito, llamo y emplazo al procesado Guillermo García Argote^ de esta n&tur&kza y vecindad, hijo  é® Antonio y Rosalía, easafio, d<$ veintitrés ¿ños, jornalero y hab itan te  calle des Gorfión, núm . 6 , y cuyas señas son: c&tatum alta, ojos melados, pela casí&oo, b&rba poblada y u.m bigote, para qns dentro del térm ino de diez días, contados fie&de la inserción de i& p resaste en el Boletín oficial de Btfía provincia y G a c e ta  be  Madrid,, comparezca ante la Sqq 3Ícm jsagunda de e^ta Audiencia provincia! á responder á los sargos que le resultan en causa sobre disparo y feíamado á im  agente de la Autoridad; prevenido que d sn o  comparecer ie parará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo rasgo y ¿mc&rgo á todas las Autorida- iea, tanto a v ile s  como m iíito ss  y demás dependientes de

policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho procasado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de la Sección segunda de esta Audiencia provincial.Dada m  Málaga á 30 de Marzo d© 1895 ^Enrique Estefanía de les Reyes.=aPor su mandado, José S. Aliaga.J—1823
MANRESA

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Manresa.Por la presente requisitoria, á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial hago saber que seguida causa criminal sobre hurto contra Angel Francés Candón, vecino de esta ciudad, menor d i quince años,  ̂ que s© hallaba en libertad provisional, ignorándose hoy día su paradero, la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de Barcfiona, por auto del día 25 de Febrero último, decretó la prisión preventiva del expresado procesado, por lo que en providencia de hoy he acordado ixpedir 68ta requisitoria, rogando á dichas Autoridades* y agentes de policía que por todos los medios poiibles procuren la busca y captura de aquél, y caso de conseguirla lo pongan á mi disposición en las cárceles d© este partido.Asimismo cito y llamo al referido Angel Francés y Can- dón, para que dentro del término de cinco días se presente ante este juzgado á los fiües de justicia en la mencionada causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Dsda en Manresa á 29 de Marzo de 1895.=Segundo Fernández Arfíüdiies.=Por mandado de S. Santos Telletisch.J—1783
MARBELLA

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.En virtud del presente se cita y llama á Santiago Segundo Avila, de esta vecindad, y á  Antonio Fernández Marín, de igual vecindad, cuyos actuales paraderos ss ignoran, para que comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración en causa que en este Juzgado referido se sigue sobre es- tifa  de una caballería á D. Lucio Ohapresto; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio legal consiguiente.Dado en Marbella á 26 d® Marzo de 1895.=Manuel R os.=  Por su mandado, Joeé Gutiérrez. J—1783

MARGHENA
D. Joaquín Chaparro Fernández deHuidobros Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por diez días y de comparecencia en este Juzgado, al autor ó autores del robo de caballerías verificado en la noche del 25 al 26 del actual en la hacienda de la Oovatilla, de este término, propiedad de D. Santiago C&sanova, para que presenten á responder á los cargos que les resultan en la causa que instruyo sobre expresado hecho, encargándose á  las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil, la práctica de diligencias en su busca, y si fueren habidos, lo mismo que k s  caballerías, los pongan á disposición de eete Tribunal, siendo las señas de aquéllas las siguientes:Una yegua torda, habada, más d® marca, de siete á ocho 

años.Una yegua torda rucia, de seis años, más de marca, parida, con un potro añojo, sin estusar, castaño lucero.Una yegua castaña encendida, cerrada, poco más de marca, con un hierro figurando una Y.Una muía de dos años, alazana, rayana á la marca, hierro en la derecha algo dudoso y ai revés.Otra muía de dos años, negra, mohína, rayana á la marca.Toda® están herradas con una J y C mayúsculas unidas por una barrita, y el potro sin herrar.Dada en Marchena á 30 de Marzo d e 1895.= Joaquín Cha- parro.=El Escribano, por Serrano, José S&lvijo. J—1824
MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda de Ebrc.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los gitanos Vicente Jiménez Dual y Miguel Jiménez G&barri, sin residencia fija, y cuyo actual paradero s# ignora, para que en el término de ocho días, á contar desde el de la inserción d© Ir presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial d& esta provincia, se presenten en este Juzgado á fin de enterarles del escrita de c&üítecióo presentado por el Ministerio fiscal 
y  pena que para ellos pide dicho Ministerio en la causa que en este Juzgado sa l*s ha seguido por lesiones á Indalecio Jiménez, y de que se ratifiquen en las manifestaciones que 
b u s  representaciones hacen en sus respectivos escritos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dada ea Miranda de Ebro á  27 de Marzo de 1895.=Ramón Pérez Gdcilía.=Por mandado de S. S ., Pedro Nieva.J—1785

NAVA DEL R E Y
D. Pablo Burgos Cruzado, Juez municipal suplante de epta ciudad, en funcione» de instrucción por estar usando de licencia el propietario.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Leopoldo Rufino Antón Diez, alias Borrascas, natural de Vi- llamor de loa Escuderos, provincia de Zamora, vecino d® Sieteigksi&s, zap&tero, qufc viste chaleco de estambre encarnado oscuro, ¡rin chaqueta, pantalón de pana color castaño, b o to  de chanclo claro, boina y tapabocas ó bufanda á cuadros grandes encardados, cuyas demás circunstancias y actual paradero m  ignora, para que ©n el término d® diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Madr id , se constituya en prisión provisional en la cárcel pública de esta ciudad, para responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por parricidio cometido en la persona de su esposa Julia? a Martín Vega la mañana del 27 del actual; apercibido qu*g d© no verificarlo le p&rsrá el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiem p o  r u e g o  y encargo á todas la s  A u to rid a d es  y a g e n te s  d© policía judicial, procedan á Ja busca y captura, 

fie d icho  sujeto, y c&»o de ser h ab id o  lo  c o n d u z ca n , con  i&s seguridades convenientes, á la cárcel ds esta ciudad y á mi 
d isp o s ic ió n .Dada m  Nava del Rey á 28 de Marzo de 1885.=P&felo Burgos,=D e gu ©rdon, Toxibio Dísz. J —1786
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v i l l a  Nu e v a  d e  l a  s e r e n a

J). Manuel del. Río y Toledano, Juez de instrucción de este 
.'■partido.

P ork  presenta, y € virtud del sumario que se instruye en 
,este Juzgado por hurto de varios efectos y.papeles de la per- 
.'tenencm d« D. García Bueno, Revisor de la Compañía 
dejos Ferrocarriles de Madrid - á Zaragoza y á-Alicante, cuyo 
hecho ocurrió m m noche d«l 14 del actual en la estación de 

la  vk  férrea de esta ciudad, á la llagada del tren mixto as* 
rendente, fcu* acordado se inserte este anuncio en ©1 Boletín 
oficial de egta provincia de Badajoz y G aceta de Madrid, 
con el fin- d© que pueda precederse á la busca de dichos obje- 
.tos y p*p«k» ó documentos del ,Sr. García .Bueno, y que al 
final m  relacionarán-por nota, agí como á la detención de las 
personas en. cuyo poder se encontrasen los mencionados 

¿objetos, si.no justificasen su le^tima - adquisición, condu
ciendo'unos y otro®, en su.caso, k este Juzgado con ias sa- 
••guridade* convenientes.

¡A la v-fca m rnega..á todas las Autoridades civiles y milita- 
;resí é individuos de la .-policía judicial,-se encargue y ordene 
,1a busca,.ocupación,-.detención y conducción de los objetos, 
.^doeumeotos y.personas citadas; pues en ello se interesa la 
<j>uena administración de justicia.

Dada en- Yilianneya de la Serena á 29 de Marzo da 1895.=: 
rManueidel Rio y Toledano.—Por mandado de S. S., Antonio 
Gaspar Delgado.

Nota de los objetos y papeles hurtados.

XJn portamantas, con una manta rayada de encarnado» 
'blanco y café oscuro.

Uo mamón de los llamados de ocho puntas, color café.
Una gorra d$ cuadros, color café.
Un fiis6o plano de cristal blanco con manzanilla.

Papeles.

Un sobre con circulares y órdenes de Ja Compañía de los 
3? erro es m?e» de .Madrid & -Zaragoza y A Alicante.

Un lí bro modelo,núm. 216. déla tarifa, con el pase de ser- 
- •vicio, valedero para toda la red de -ferrocarriles en el año 
actual. J—1767

VITORIA

D, Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instaú
rela d® Vitoria y su partido,

Hago «abarque B. Marcelino Fiórez de Prado, Registrador 
-de la propiedad ds este partido judicial, usando del derecho 
que la conc-ade «i art. 5,° del Reí decreto de 10 de Julio de 1893, 
lia incoado el expedienta de devolución de exceso d® fianza, 
•consistente en 2 500 pesetas de las 5.G00 que importa la que 
ha constituido en viriud de lo ordenado en ©1 Real ^decreto 
de 2 d* Meyo de 1881 para garantir m  responsabilidad en 
este Registro de k  propiedad de su cargo, entonces da pri
mera ciase, que fuá clasificado de segunda, con fianza de 2.500 
pesetas, en ©i citado Real decreto de 10 de Julio de 1893.

En vbtud de lo dispuesto en dicho Real decreto y en el 
...Articulo 277 del regimentó de la ley Hipotecaria y Real or- 
;id«n de- 2*- d» Diciembre de 1878, bc cita, por este cuarto edicto,
, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de AJwoa, á todos los que tengan que deducir al
guna reclamación centra ©1 referido Registrador, para que en 

■•voLtérmino de tres «moa, en que s® anunciará la solicitad de 
seis en seis meses, la presenten en los Juzgados d® Infiesto, 
d» Orgiva 6 de Vitoria, cuyos Registros ha servido el intere
sado, que actualmente desempeña el de esta capital.

Dado era Vitoria á 5 de Abril de 1895.=L«opold® Jimé- 
-nez.—PüF mi mandado, Manuel Pereda. J—1917

TECLA

D. Carlos de Yalcércel y Blaya, Caballero de k  Real Or
den babel la Católica, y Juez d© instrucción del partido 
de Tech.

H»go saber que en virtod de lo acordado por la Audiencia 
provincial de Murcia en causa sobre juegos prohibidos con
tra Juan Rodríguez Parra, da Juan y_de Rafaela, natural y 
vecino de Jumílla, de treinta y dos años, jornalero, ojos par
dos claros, moreno, pelo negro, y de un metro 600 milímetros 
de estatura, en auto de 7 da Febrero último, por el que a® de
cretó la prisión.provisional del- mismo y la práctica de ks di
ligencias-á ©ilo conducentes; y-no habiendo tenido efecto di* 
cha prisión por no haber sido habido é ignorar su paradero, 
m  1 cita, llama y emplaza por la presenta para que en d  
término de cinco dí&$, contados desda ©1 siguiente al en que 
tenga efecto ?m inserción en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial d© 1» provincia, comparezca en este Juzgado y seeons- 
títuya en prisión.en la cárcel-de-este partido.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía-jodida!, procedan á su busca-y captura» po
niéndole k mi dkpo&fción en. dicho .establecimiento.

.-Dado en Tecla á 29 de Marzo de 1895.==C«rloB.de vileár- 
"Cel.=For »a mandado, Yicente Casanova y V&ld®».

J—1817

ZARAGOZA—PILAR

D. Mariano Ola quién Gea, Jaez munieipaUfluplente, ejer
ciente k  jurisdicción -de instrucción d®l distrito del Pilar di 
"Zaragoza. ,

Por la presénte requisitoria cito, llamo y-emplazo a Car- 
*' los Picad, Vakntí, hijo d® Pedro y María, natural de Ulií 

"'"(Gerona), sol tero/cochero, de treinta y un años de edad, ve
cino que fué de este ciudad,, y Manuel Baraibar Poyo, hijo d< 
Francisco y Francisca, natural de Lumbier (Navarra),^solté

• .>:ro., pastelero, de veintitrés años da edad, vecino que fue di 
>ftBta cuidad y cuvo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción ú

■ --la presenta en-la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficMüs 
esta provincia y #n ©I de k  de Barcelona, 'comparezcan aut. 

'•-cate-Juzgad©-,-sito en. k  calle de la Democracia, núm. 64, a 
^objeto - e llevara® á cabo, lo acordado en auto de esta día gi 
„Ja causa segoida ?-n este Juzgado .contra Jos mismos y osr< 
sobre sustracción de des capssá Miguel- Barnel.y M*1.1jÓ! 
González; bajo.apercibimiento-de que bí̂ xs© lo verifican 

-;.declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que nublar 
pingar-con arreglo-á la ley. , , _  . , . ..

Encargo á todas las Autoridades del Rsino, ■ así civue
• como militares, procedan á la busca y captura da los referí 

dos procesados, y caso de set habidos procedan a su deltei 
ción y conduecíén á k s  cárceles de esta ciudad a mi dxspt

.r#ición« . , _ _ _  _r n.
Dada m  Za^goza á 2 dt Abril de 189¿).=.A&ianano ui.. 

quién,= De su, orden» Aug^I Araáu, J Iqqv

Juzgados municipales,

AGUILAR

D. Francisco Morales de la Pascua, Secretario del Juzga
do municipal.de esta ciuekd.

En el j aicio de faltas habido en este Juzgado procedent* 
d® la causa instruida1 en el de instrucción de este partido con
tra D. José Ñufla Priego. D. Emilio Bautista Velase©, Eran 
cisco Bora Albornez, Gabriel Ortiz López, Cristóbal lielgadc 
Cruz, Rafael Car mona RMna, Juan González Ruiz, Manue 
Fernández Arrebola, Manual Navarra te Carmons,, Rafa®; 
Eoldán Jiménez y Rafael M©ñno Moreno, natur&ks y vecinoí 
de ©sta ciudad, á excepción de los dos primeros, cuya vecin 
dad se ignora, ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento 2 
parte diapositiva es como sigue:

«Sentencia.—Eu la ciudad de Aguilar déla Frontera, á 11 
da Febrero de 1895, el Sr. D. Ramón Reina y Alcalá, Jue; 
municipal de la misma; habiendo visto el presente juicio di 
faltas h&bido contra D. José Nuik Priego, D. Emilio Bautis 
ta Yelasco, Francisco Sor» Albornoz, Gabriel Ortiz López 
Cristóbal Delgado Cruz, Rafael Carmena Rain», Juan Gonzá 
lez Ruiz, Manuel Fernández Arrebola, Manuel Navsrrete Car 
mona, Rafael Roldán Jiménez y Rafael Merino Moreno, m 
virtud de lo aeord&do'por la'. Superioridad en las diligencia 
sumariales que contra Jos mismos se incoaron por el hsch 

\ jugar i  los prohibidos.
Part® dispositiva.—Fallo que d*bo d» absolver y abauelv 

totalmente á los denunciados D. José Nufia Priego, D. Erni 
lio Bautista Y^ksco, Francisco Sorst Albornos,. Gabriel Os 
tiz Lópaz, Cristóbal Delgado Cruz,, Rafael Gamona Reins 
Juan González Ruiz,. Manuel Fernández Arrebola, Msmuí 
Navarrete Carmena, Rafael Roldán Jiménez y R&faeí Merin 
Moren©, declarando las costas d© oficio y mandando se ei 
tregüen las 85 pesetas 50 céntimos ®n plata al Gabriel Orti 
Lóp@z y Rafael Merino Moreno.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando,- así 3 
pronunció, mandó y firma dicho Sr. Ju*z.=R. Reina.»

L© ingerto está conforme.con su original, y para quasin 
de notificación á los referidos D. José Ñufla Priego y D. Em 
lio B&utista Yelaeco, cuyo paradero se ignora, expido la pr 
j»€nte cédula en la ciudad de Aguila? á 3 de Abril de 1895.= 
Francisco Moral-as. J—1887

LOS BARRIOS

D. Juan Gómez y Peeino, Ju^z municipal, Letrado de esta j 
illa. \

Por el presente m cite, llama y emplaza á les dueños de í 
is caballerías que á continuación s© expresan, y ks cuales i 
miQn encontradas el día 19 de-Marzo último, causando daño ; 
n §1 sembrado d© trigo de la propiedad de Joan Jame Fer- j 
ández, m  ©1 sitio de Gu&d&cort©., de ©st® término munici- - 
al, para que el viernes 26 del corriente comparezcan ©n este | 
uzgado á responder á los cargos qu® lea resultan en el ex- ¡ 
odiante da juicio de faltas qua se-Bigoe con este objeto, da- ¡ 
dándolo verifie^r con las pruebas que tengan; bajo aperci- \ 
úmiento qua si no lo efectúan, les pararán los perjuicios á que ? 
my% lugar en derecho.

Dado en Los Barrios á 8 da Abril de 1895.=Juan Gómsz 
f Pecmo.=Por Bu mandado, Tiburcio M. de Abasólo.

Señas de ¡as caballerías.

Una jumenta de seis años, cana, rabirreña, sin hierro.
Una ruaba d® ocho msses, hija de la anterior, ein hierro. ¡ 
Una jumenta.de tres años, negra, sin hierro.

J—2023

MADRID—BUENAVISTA

En virtud-de providencia del'Sr. Juez municipal del di»- ¡ 
;rito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, lia- ; 
na y emplaza á Francisco Tiesta Rodríguez y Bernarda 
González Díaz, para que en el término d® uñe ve días compa- I 
rezcan ante dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 32 j 
triplicado, principal, á responder ds los cargos que les rernü- j 
}an en juicio de faltas por lesiones; apercibidos qu8 d® no ¡ 
rerificarlo Jes parará el perjuicio que haya lugar. ¡

Madrid 26 da Marzo dt 1895.=Y.° B.°=Yignote.==Rl So- ¡ 
srotario, Licenciado Juan Morlesín. J—1752 Ii

     |
t p

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal dol dis- 1 
brito d@ Buenavista de esta Corte, por el presénte se cita, 5 
llama y emplaza á Tirso Alva Lago, para que en el término . 
i® mueva áím comparezca ante dicho Juzgado, sito ©n la calla \ 
M  Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder de | 
los cargos que 1® resultan en el juicio de faltas contraa el ] 
mismo por nudos tratos y daños; apercibido que de no verifi- j 
cario le parará el perjuicio que haya lugar. )

Madrid 27 de Marzo de 1895.=V.° B.°=Vignote.=El Se- | 
cretario, M. Corral. J—1753 |

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el.presente se cita,
llama y emplaza á^Alfredo Matute Mancheño, para que dentro 
de nueve díms comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los 
cargos que k  resultan en juicio de faltas seguido contra el 
mismo por malos tratamientos.

Madrid 29 de Marzo de 1895.=Y.° R.°=VigB©t®.=El Se.- 
cretario, Manuel Corral. J—1768

Eu virtud da providencia del Sr. Juez municipal dsl dis* 
trito de Buenavista d® esta Corte, m cita, Ikma y emplaza á 
Francisco Diez Gunsdmo, para que dentro de nueve ^días 
comparezca ©n dicho Juzgado, sito calle del Barquillo,, núme
ro 32 triplicado, principé, á responder de los cargos que lo 
resultan m  juicio de f&ít&a seguido contra el mismo por 1©-
sionee.   ^

Madrid 28 da Marzo da 1S85.=V.° B.°=Vignot8.=Kl Sa- 
erettóo-, Manuel Comas. J—lebb

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María da Mesa y Martín, Abogado ñü Ilustre Co
legio da esta Corte, Caballero de la Re&i Orden de isabel la 
Católica, Aspirante á la Judicatam y Juez mu^clpAl sapien
te del distrito del Hospicio.

Por el presento se cita y llama á Fernando Trapero, 
viente en ía plaza de Santa Bárbara, núm. 2, principal dere
cha, d© donde ha desaparecido, ignorándose su paradero, 
para que comparezca anta este Juzgado el dís 19 del corrien
te, á ias tras d« la t»rde, á k  celebración de juicio verbal de 
faltas contra el per malos tratos, debiendo concurrir con lo» 
teitigos y demás medios da prueba dy que intente valerse; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hay» lugar.

Madrid 8 de Abñl d@ 1895;=Y.° B.°=Luis María áe Mes©* 
El Secretario, José Balkster. J—202,2

MANZANARES .
Ea este Juzgado municipal ge agita nuevamente juicio d®. 

altas por haberse anulado por la Superioridad el que s© ce- 
abré cü»tr& Mariano Sanz, ignorándose su domicilio y punto*
,e su paradero, sobr® la denuncia qua» copiada á la letra, 
[ice &bí:

«Camp»ree^ncia.—En la ciudad de Manzanares, á 18 de 
Jayo de 1894, ante D. José González Calero, duez municipal 
uplente de la misma, con mi asistencia, compareció el gu&r- 
Lia municipal Antonio- López Manzanar**,, casado, mayor d® 
td&d, de est.a vecindad, con instrucción y sin anteeedent©» 
)enalea juró en forma, y espontáneamente dijo que á las treg 
íTÓxim&menie de ayer tarde denunció ©1 compareciente á 1& 
£&iiad®m vacuna propiedad de D. Josié Ortega, vecino de 
luenca, compuesta de 150 r#ses y custodiadas por Mariano 
3&nz, por habsrse metilo dicha gauadería en dos huertas 
lembradas propiedad de D. Pedro Camacho, D. Agustín Ga- 
lego y Agustín Finés; los tres pedazos se encuentran ©n 
si ruedo de esta población, sitio llamado Alamedilla; loque 
ponía en conocimiento del Juzgado á los efectos oportuno».

Así lo dijo y expresó y firma con S. 8.=Oertifico.=José 
González Calero.= Antonio López.= José í. Pacheco Sánchez.»

En cuyo juicio se ha acordado m cito nu&vai¡a*mte por me
dio del presante á Mariano Sara para que comparezca el día & 
de Mayo próximo, á k s  once de la mañana, en la audiencia 
de este Juzgad©, sito en la calle del Doctor, núm. 9, á respon
der de los cargo» que le resultan de referida dominéis; ad
virtiendo al Sanz el derecho que 1® asiste de apoderar perso
na que presente en aquel acto las pruebas d© cargo y do des
cargo que tuviere, ó puede dirigir escrito á este Juzgado ale
gando lo que estime conveniente *>ara su defensa, de confor- 
íormid d con lo» artículos 790 y 970 de la ley de Enjuicia-* 
miento criminal; prsviniéndola que sí dejare de hacerlo 1® 
parará perjuicio.

Y para que le sirva de citación en forma al referido Ma
riano S&nz, ha mandado el Sr. Juez se haga por medio d© esta 
eéduf», que se insertará en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletíne 
oficiales de las provincia b de Cuenca y Ciudad, expido la pre
sente en Manzanares á 29 de Marzo de 1895.=El Secretario, 
José I. Pachaco Sánchez. J—1797

NOTICIAS OFICIALES

Navegación é Industria

Balance general de dicha Sociedad, correspondiente al ejercida 
del año 1894, aprobado en junta general de señores accionistas 
celebrada el día 3 de Abril de 1895.

PG3eí«A
ACTIYO — ----------*

Vapores..............o.....................................     757„366<22
Talleres .............................................. 702.163 57
Edificios..................................................o*..... 27.19508
Depósitos en. garantía.  ......... .. 41.000
Préstam os,......................................... 34 063‘44
Obligaciones á cobrar.............*.........................  57.463 19
Mobiliario para los vapores^ ................o.o......... 92 70
Caja........................   o............  30'21 i ‘81
Varios deudorea...............- .................    366.732‘83

2.018.288‘84
PAS2TO -m,— — — —

Obligaciones.       • 27.343 36
Capital, o. . . . . . . . . . .  o,...................... .........cu.. 1.250 000
Fondo de reserva  ......... ......  23425950
Obligaciones á pagar  ............     • 2.530 60*
Y&rios acreedores. ................. .............. ...... 398.789 B4
Beneficios por liquidar.  ............  . . .  103.366 04'

2.016.28384
tiTimnr w n i i i M i i n r n

Barcelona 9 de Abril de 1 8 ^ .= Por la Naw,geción é Ibáns* 
tria, sa Admínitóador, Enrique García. * X—194¿J,

La Pescadora Bilbaina.,

SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento d© lo que dispone clarb. 31 de los esta
tutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accionistas á 
i unta general ordinaria para el sábade^T del corrient® mes 
án Abril, á la» siete do la tarda, en el domicilio social^ calle 
de la Amistad, núm. 2, planta baja.

A esta junta general ordinaria sa gometeraL los puntos 
indicados ©n el art. 38 de los. estatutarios.

En virtud del art 32, y previo depósito de sus iQspecfe 
vas acciones, dispuesto por-el1 art. 33 do los estatutos, todos 
los señores accionistas tim%n voz y voto, cuyos derechos s©a 
transferí bles á otro accioilsta medíante delegación^ Armada al 
dorso de la correspondiste crecknci®.! de aaisten«5a.

Bilbao 10 de Abril da 1895.^fíl P^eside^te del Conejo d i 
adminiBtracióa3 Martin Ruiz de Saks. X

La California M ancheta.

S O C IE DAD A N Ó N IM A  D E M IN A S

1 Con arreglo á lo dispuesto por nuestros estatutos y d® 
acuerdo con el Consejo de administracióna »©■ celebrará junta» 

\ general o rdinaria de señores accionistas el día 29̂ düil corrien- 
•¡ w  mas, 4 las tres d® su tarde, en el domicilio social, GSnova» 
i 17, bal o izquierda. Lo que se hace público por medio de 
i anun.cio á ñu de que puedan concurrir los comprendíaos en 
■ el »’rt. 9.° de los referidos estatutos. , ^

Madrid 11 de Abril de 1895=KI Presidente, José Fersin* 
i. dez Secretario, Francifiico Gonzilez Rojas.
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lA  F U N E R A R I A

Se convoca á los señoras aecionistss de li misma £ t a t a  
«enera! ordinaria para el día 30 del actual» á las diez de m  
mañana, m  el domicilio social» Preciados, 20, donde at en
cuentran de manifiesto el balance.» sus comprobantes j  Me-

Es segunda convocatoria, y la junta quedar! legelmente 
constituida cualquiera que sea el número de accionistas que 
concurran y acciones que represente:!'. _  .

Madrid 13 de Abril de 1895.=B1 Director, Juste Fernán- 
dez¡.=Un Administrador» Antonio Soler, X —

La  Isleña Marítima.
COMPAÑÍA mallorquína de vapores

B a la n c  e  31 de Diciembre de 1894, aprobado en junta general
de accionistas celebrada ei 3 de Febrero del corriente año

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------- -

Yauores __________________________  l.W -247‘16
Alm acenes....................  *.......................  v í ’«9?»T7
Instalación y m obiliario................................  | | " í  ‘ ‘
Valores,. • * * ■* * •»* ■* *»■* * i a 999
Viajen tu pc-TéB.   ...............  J o .1 o Í fio
Cuentas, transitorias. ••••.«••*.............. . oíó ¿¿o 04
XJtiles en puerto y repuestos............................ o7¡?notT¿
Corresponsales. ......................................  {
Cuentas corrientes,.. . ........................................ 21.8&b 11
Dapdsltos voluntarios.  ....................................  SkÍ ch
Caja, ............................    • • • 17.163* 91

¡3.841.445*87
Depósitos en garantía de cargos... 126.000

2.967.445*87

PASIVO
Corresponsales. .................... 20 861*47
Cuentas corrientes...  ..............  * 20 349*42
Cuentas transitorias  ...................  » 12 941*47
Fondos de reserva y amortización de buquefl.. 37.630*84
Dividendos pendientes de pago... • • •. •. •. * • •» ( ¡ 4.070
Capital social. • * • • • • * 2.565 560
Beneficio á liquidar., * • • * • • * • * * • * 180,092*67

2.841.445*87
Acreedores por depósitos en garantía de 

cargos........................................ .....................  126.000

' 2.957.445*87

Palma 4 de Febrero de 1895,=Por la Isleña Marítima, el
Vocal de turno, José Valleriola.=V.° B .°=Ei Praidente, Pe
dro SampoL=EI Secretario, Ramón Obrador. X —1956

Compañía general de Tranvías,
Resuemndel balance de ¡a misma en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas
ACTIVO--------------------------- -----------------

Concesiones, estudios y construcciones  3,174.407*27
Material móvil, talleres y cuadras.................... 912 281*03
Depósitos en valores de la Compañía.............. 948 709*16
Valores en cartera............... .............................. 1.931.650 43
Deudores varios. - .......................  .....................  186.935*26
Juzgado del Parque. — Consignación de so

brantes............................ o................................ 16.347*82
Caja  ......................    302*57
Pérdidas y ganancias...* ......................    61.117*28

; 7.281.750*82

PASIVO — —
Capital. 2.226.500
Cédulas',.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  511.000
Varios obligacionistas y accionistas por depó

sito» „ . . . ! . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  948.709*16
Acreedores varios,.. . .  • •. * •. • •. •. • * •. ••.**. • 213 540"82
Cupones de obligaciones pendientes de pago,. 75.271*86

' Intereses de cuentas no satisfechas, • •. • •.. • • . 7,760
Obligaciones emitidas. • • •. * • • • • • • • * • *. • •. . .  3.248.968 98

"tÍ31,750:Í2

El .Director» Francisco Alsína. =  V.° B . ° =  El Presidente 
-'del Consejo administrativo,, Manuel María Pascual.

X —1961

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Abril de 1895

a t t t t r a  TEMPERATURA
í .i  Y humedad del aire.del •J~~.......—  ................  ,

barómetro tkrmómrtro DIRECCION 1 ESTADOHORAS reducida * ™ ometho_ _  ;
a 0o y en H d y clase del Tiento i «1 c ie lo

milímetros Seco. cido>

6 m a ñ an a .. 701*50 8*8 7*3 E . B risa . Cubierto.
9 m añ an a.. 701*38 10*4 9*4 E .Id. lig. Lluvioso,

12 del d ía .... 700*91 16*7 13*7 E .Idem . Cubierto,
3 de la tarde 699*16 14*4 12*2 N O ..,. Brisa.. Lluvioso,
O d elatard e 698*83 14*5 11*8 S . . . .  Id. fte. Tempestuo
Sd elanoehe 699*28 10*9 10*2 NNO.. Id .lig . Casi cubiei

Tem peratura m áxim a del aire, á la som bra.................  18*4
Idem m ínim a.................................................................................  6*2

Diferencia..................................................................... 12*2
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la tie -

***•••............................................................................................. 24*8
Mem id. dentro de una esfera de crista l,......................  51*9

D iferencia....................................................................  27*1
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6  laborable.................................................  29*1
Idem mínima id . ......................................... ! ! ! . . * ! * ! ! . * "  5‘ 7

Diferencia..........................23 ‘4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)............................ ................................ 320
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)*.! . * ! ! ! ! ! ! ! !  4*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la n o ch e ...  ...................................  _  yty
.Lluvia en las últimas veinticuatro horas* (müíme-1 

t e * ) ' ..........................................................................................  5‘i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado a t m o s f é r i c o  en varios puntos de la
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 
Italia á las siete, el día 13 de Abril de 1895.

| Altar» Témpora-
barométrica tura „ Fuerza

a 0° . „ eíóa Estado Estado
LOCALIDADES j a l  nivel e n £raos del

del mar en centesi- del del cielo, delamai
milímetros, males, viento, viento.

S .Sebastián. 756*1 13*2 N O .. .  B r is a ..  N u b o so ... T ran q.1
Bilbao  757*4 15*6 E _ Id em ... Idem.Idem.
Oviedo  755*9 10*8 N E . . .  Calma». C u b ierto .. »
Coruña (7 h.) 754*6 15*2 N E . . .  B .a f te .. Idem   Agitada
S a n tia g o ... .  752*6 15*4 S K . . .  Viento. Idem   »
Orense  758*5 14*3 N O .. .  Calm a.. Idem   »
Vigo. 752*7 16*4 S E . . .  B risa ... Id em .. Tranq.

Oporto  752*9 15*2 S . . . .  Id . fte Idem  Idem.
Lisboa (8 h.). 753*4 15*3 SSO . Viento. Idem . Oleaje.
Badajoz  755*5 17*8 S . _ Calm a.. Idem  »

¡ S .F ern . (7h .) 755*5 14*9 E S E . ,  Viento. Idem  Picada.
; Sevilla  755*3 17*8 N E . . .  Calm a.. Idem   »
: M álaga...........
¡ G ranad a  755*7 13*5 OSO,. Id e m .. Idem   »

| Alicante  759*9 17*8 N E .. I d e m .. Idem   T ranq.8
! M urcia  759*5 13*6 NE . .  B risa ... Idem ..  »

Valencia  760*1 14*3 O SO .. V.° fte.. N uboso.... »
! Palm a.. . . . .  761*0 14*9 S . .  C alm a. Idem Tranq.

B arcelo n a.... 759*4 | 15*4 OSO... Id em ... Idem  Idem .

I T e r u e l . . . . . .
Z a ra g o z a ....  758*2 15*0 S E . . .  Idem . . C u b ierto .. »
Soria ! 756*6 ic*4 E   V.® fte . Idem  »

Í B u r g o s , . . . . !  757*2 9*0 N E . . .  B r is a ..  Idem   »
■ León  !
! V aU adolid... 754*5 10*4 S E .. . .  Calm a.. Nuboso. . .  »

S alam an ca .. 757*6 13*6 SO Viento. Lluvioso... »
i Segó v í a . . . . .

M adrid  75°*4 10*4 E . . . . .  B .a lig.* Id em   »
Escorial  758 07  9*0 N E . . .  Id . fte . >» »

' Ciudad Real. 757 6 12*2 N N E .. Calm a.. Lluvioso... »
| A lbacete  759 6 j 11*8 S E . . .  B.* f te . N u b o so ..., »

1 París . . . . . .  787*4 3*1 N E . . .  B risa ... Despejado. »
G ris -N e z ... .  767*8 4*5 E   Calm a.. I d e m . . . . .  Tranq.*
St. M athieu.. 764*2 4*6 » B risa. . Idem . . . .  Picada.
Isla d * A ix .. . 761*7 8 ‘0 E .  . . .  V .°fte . Idem   Tranq.*
B ia r r i t z . , . . . . 757*6 12*0 E N E .. B risa.. N u b o s o ...  ?dem.
Clerm ont.. . .  762*6 7*0 N O .... I d e m .. Despejado. »
P e rp iñ á n ....  759*4 13‘3 » Calm a.. C u b ierto .. »
Sicie  757*7 11*6 N E . . .  Id em ... Nebuloso.. Tranq.'
Niza  758*8 11*4 » Id em ... Nuboso—  Idem.

! Roma  759*5 10*0 N  Id em ... Despejado. »
L i o r n a . . . . . . .  760*0 14*0 N O ,.,  I d e m .. N u b o so .... »

| Palerm o  760*8 12*9 » I d e m .. Despejado. »
Cagliari   760*9 10*8 NNO.. B r i s a . .  Idem   »

RETRASADOS — DÍA 1 2

O rense. \ 764*1 i 14*9 ¡S E . . . ¡C alm a..¡C ubierto. I »
S . Fernando.! 761*2 [ 13*8 | E S E .. lB .a fte . [Despejado, i Tranq.'

| D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

j A y e r  llo v ió  en  C o r u ñ a , T o le d o , B u r g o s ,  A v i la , V a le n cia  
i B a r c e lo n a ,  P a l e a d a ,  V & lk d o líd , L t ó u  y  Z a r a g o z a .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 13 de Abril de 1895, comparada 
con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  =
Día 10. Día 13.

Deuda perpetua al 4 per 100 in terior. 70*75 71*95-72 OpO
72*05-10-15-20-10

á plazo. 71*40 71*70-65-80-85-90
71*95-72 ü|0 
72 05-72 0[0 

fin cor. fir. 
cambio m. 71*865 

72*65-75 
fin cor. íir .
0*50 prima 

pequeños. 72 ü[ü 72*75-05 r0-40 50 
72*55-15-95-85-30 

72*25 60 20-74 0j0 
| 73*30-50-90 25-80

73 U[0 74*15-73*40
Idem series G y H, de 100 y 200 peseta». 7D40 71*70 72*40 50 75
Idem id. al 4 por 100 e x t e r io r , , .  • . . , : :  81*70 82*40-45-70 -40

pequeños -1 81*75 82*45 60 65-75-80
82*90-80 65-70-35 

Idem seríes G y F , de 10O1 y 200 pesetas i 82*50 83*40-25 ■
Idem amortizadle al 4 per 100. ,  . . .  80*70 81*50-75

pequeñOS.j 80*90 82 0¡0 81‘75 70-80
81*85-82*10 
81*90-82*15

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to- de 31 de Biciembrede 1894,-20.094 
serie A, de 500 pesetas» números l  á
20.094         : 100*50 100*55-50-60

! Billetes hipotecarios de Cuba» 1 8 8 6 , , . . . ¡ 105 0¡0 105*75-70-65-75
106 0j0

pequeños. 105 0¡Ü 105*75
Idem id. id., emisión de 1890» números

1 al 485.000         . . . . .  98*40 97 0{0
pequeños. 96*40 96*75-97 0j;0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090,

i y 157.100 al 160.280............ .....................  99 0f0 99*10
Idem id . id —Idem al 4 por 100» núme

ros 1 al 64.000..................................       » 83*50
I no publicado. 83*50 »

Acciones del Banco de España......................... » 388 OfO-388‘50
388 0(0

Idem id. id. cantidades pequeñas  387 0f0 388*50-387*50-75
388 0f0

ídem de la Compañía arrendataria de
Tabacos.—Acciones al portador  189 O4O 189*75-190 010

189*75
Idem ícL id . cantidades pequeñas.. . . . .  188*50 190 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del R eino

JDaÜo Beneficio JDaSío Beneficio

A lbacete...................  0*20 » Logroño...................... 0*2.5 »
A lcoy.......................... 0*20 » L o rca ...........................  0*70 »
Alicante..................... 0*25 » Lugo.............................  0*30 »
A lm ería.....................  0*25 » M álaga........................ 0*20 »
A v ila ..........................  0*25 » Murcia......................... 0*25 »
Badajoz.....................  0*30 » Orense......................... 0*30 »
B arcelona................  0*20 » Oviedo........................  0*25 »
B é ja r ..........................  0*35 » Palencia...................... 0*30 »
B i l b a o . . . .   0*20 » Palm a de M allorca 0*25 »
Burgos........................ 0*30 » Pam plona..................  0*25 »
C áceres   0*30 » Pontevedra   0*25 »
C ádiz.......................... 0k20 » Reus.............................  0*20 »
C artagena................  0*20 » Salam anca  0*25 »
Castellón   0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad R eal  0*35 » Santander.................. 0*20 »
Córdoba....................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
C oruña....................... 0*25 » Santiago.....................  0*20 »
Cuenca.......................  0*35 » Segovia....................... 0*30 »
F e rro l........................  0*25 » Sevilla........................  0*20 #
G erona......................  0*25 » S o ria ......................   0*30 »
Gijón  ..............  0*25 » T arragon a.................  0*25 3»
G ra n a d a .................. 0*30 » T alavera la Reina. 0*70 »
G uadalajara  0*35 » T eruel.......................... 0*30 »
Haro............................  0*25 » Toledo......................... 0*30 »
H uelva......................  0*25 » T u d ela .......................  0*65 »
H uesca  .......... 0*30 » V alen cia..................... 0*20 »
Jaén ............................. 0*30 » V alladolid.  0*25 »
Jerez de F ro n tera . 0*20 » Vigo.............................. 0*20 »
León............................  0*30 » V itoria......................... 0*25 »
L érid a « .......... 0*20 » Z a m o r a ...................  0*30 ^
L in ares...................... 0*25 » Zaragoza....................  0*20 »

Bolsas extranjeras.
P arís 10 d e  Ab r i l  d e  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á  74*00
[ Idem id . id . in terior  á  »

Fondos esp a- )  Idem  am ortizable al 2 por 100   á  »
ñoles 1 Idem  id . al 2 por 100 exterior  á  »

f Idem id . al 3 por 100 e x te rio r   á  »
\ Obligaciones de C uba  á 472*00

Fondos f ra n -  f 3 por 1 0 0 , . . . .   á 102*80
ceses  ( 3 l ¡ 2 p o r l 0 0 ,     á  108*15

Consolidados ingleses  á  105'OO

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina, 27*98-27*90 pesetas.
P arís  á la  vista, francos, beneficio á papel, 4 0*75 10*50.

Forman parte de este número ám la  ® a o r t a  Ies pliegos 
35  y  3 6  de las sentencias de la  Sala de lo civil «¡Leí T rl- 
lmx*£y Sepremo9 correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se Falla de venta enrél 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta Faja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................. 20
Segunda ídem..  ...................  12
Tercera ídem ............................  8
D-n retí nn

SANTOS DEL OIA

San Pedro González Telmo, mártir. 
Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Carmen.

E5PECTACULU5

TEATBO DE LA COMEDIA.—A las nueve.- Función 2,* 
le abono.—Turno par.—Cin-ho-há.

A las cuatro y media.—11 babbeo é IHntrigafyte* 
TEATRO DE LA PRINCESA—A las nueve.—Función 

?.a de abono.—Turno par.—El comer y el rascar,—Fantas!a 
le Fausto,—El gavilán y la paloma.—Después del verano. 
Baile español.—Niña Pancha,

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO LARA.—k la» ocho y media.—Serie 7.a—Tur- 

10 2.° par.—El ratoncito Pérez,—¡Fea! (monólogo).—Los 
xsi&tentes.—Las solteronas.—La rebotica.

A las cuatro y media.—Turno 2.° impar.—Carambolas,^ 
El padrón municipal,—Caerse de un nido,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La Czari
na,—La Revista,—Tabardillo,—Dolores.......de cabeza  ̂ ó el
colegial atrevido, 

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo. 
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El moro Mu* 

za,—Folies Berger.—El Cura del regimiento,— El tambor 
le granaderos, 

A las cuatro y media.— Folies Berger,—El moro Muza.~¿, 
El tambor de Granaderos, 

GRAN CIRCO DE PARISIL—A las cuatro y medía y 
ocho y media.—Segunda presentación de i a compañía ecues* 
tre, gimnástica, cómica y acrobática.—Ella, Juila y Lulú.— 
Santanella y los Cingalenes. 

GRAN CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y 
ocho y media.—Dos magníficas funciones.—Seguoda y ter
cera presentación de la compañía ecuestre, gimnástica, có
mica y acrobática; en ambas tomarán parte todoB los artistas 
de la compañía.

ftillnsa 1 ‘ Fiñ •ñoco-fací — "E n tr a r la . 0*AnP.r«l ESñ o ó n t í m o a


